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México, 
novecientos n 

JUICIO AGRARIO:N0.1160/93. 
POBLADO: "EL PALMAR" 
~PIO i TECOZAUTLA 
E~TADO: \ HIDALGO 
~CIONs \ SEGUNDA AMPLIACION DE EJ:IDO 

NTE1 LIC. ~ODOLFO VELOZ BAÑUELOS. • 

Distrito ~ederal, a seis de octubre de mil 
en ta y cu11.tro. 

VISTO para resol er el juicio agrario número 
1160/93, que e rresponde a expediente número 2217, relativo 
a la solicitud de segunda a pliaci6n de ejido, promovida por 
un grupo de ca pesinos del poblado denominado "El Palmar", 
Municipio de T cozautla, Estado de Hidalgo; Y 
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2 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

de mil 

dotación de 

campesinos capaci 
once de noviembre 

de julio 
el Diario 
del mismo 

a, por concepto de 
de 400-00-00 

Por Resoluci cinco de noviembre de 
mil novecientos cua enta y uno, publicada en el, Diario 
Oficial de la Fede~ ión el treinta· y uno de enero de mil 
novecientos cuarent y dos, _se concedió al poblado de 
referencia, por e n pto de ampliación de ej~do, una 
superficie total d l 8-00-.00 (ciento cincuenta y ocho) 
hectáreas para 6 (s 's) campesinos capacitados. La 
resolución se ej cutó veintidós de febrero de mil 
novecientos cuare ta y d s. 

SEGUNDO. 
novecientos och 
poblado denomin do "El Pal 
Estado .de Hida go, solicitó 
Hidalgo, segun a ampliación d 
suficientes p ra satis~acer 

agrarias, señalar f~ncas d 

de quince de julio de mil 
un grupo de campesinos del 

Municipio de Tecozautla, · · 
Gobernador del Estado de 

ejido por carecer de tierras 
us necesidades ~conómico
probable afectación. 

TERC:SRO. La Comisión Agr~ria Mixta en el Estado, 
insta~ró el xpediente respectivo,~· 1 veint~ de junio de mil 
noveciento ochenta y cuatro, ba o el numero 221 7. La 
solicitud e publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estad de Hidalgo, el ocho de j~ io de mil novecientos 
ochenta cuatro. El Comité Part · cular Ejecutivo quedó 
integra<el con Juan Reséndiz Valdés, ,atolio Trejo Hernández 
y Franc seo Chávez Trej o, como Pre~idente, Secretario y 
Vocal, respectivamen~e, cuyos nombrfmientos les fueron 
expedidos por el obernador del Estado el catorce qe 
noviembre de mil n ecientos ochenta y cuatro. 

CUARTO. L Comisió Agraria Mixta por oficio número 
10/810 de siete septiem re de mil novecientos ochenta Y. 
4iuatro, designó Manuel G reía L_ópez, a efecto de que se 
trasladara al po lado de ef erencia y levantara el censo 
general, así e mo la i spección reglamentaria. El 
comisionado rind 6 su infor e el ocho de noviembre del mismo 
año, del que s . desprend que la diligencia censal la 
concluyó el tre nta y un de octubre del citado año, 
resultando 33 (t einta y t es) campesinos capacitados y de 
la investigación e los ter enes ~j idales pudo constatar que 
se encontraban de idamente cultivados en su totalidad, con 
siembras de maíz frij9l. 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

El citado rgano c6legi~do por oficio nümero 10/286 
de ocho de mayo de il novkcientos ochenta y cuatro, designó 
al ingeniero Rodri o L~~ Caracas para que llevara a cabo 
trab~jos técnicos ~~~:· ·~tlfv··:';.~. ~~te .p.rofesioni~ta rin~ió 
su informe el :, 1,i:nt~.é-f~.·~de JUnio del mismo ano, 
manifestando que ~ ,. '.p. l~4~ ~olicitante se encuentra en 
posesión de una sukJ :.ff'i·~-4~'58-85-03.41 (cincuenta y ocho 
hectáre~s, ochenta y cif co, áreas, tres centiáreas, cuarenta · 
y una miliáreas) ·. e .l~s ·:ROl.!fles 40-45--55. 06 (cuarenta 
hectáreas, cuarenta y cinco áreas, cincuenta y cinco 
centiáreas, seis ·mil· áreas) se encontraron sembradas de 
nopal que correspond n al predio denominado 11 EL PALMAR" 
propiedad· de Hila 1i Martina Hernández Ayala, según 
'·' • 1"""' " 1nscripcion numero 2 9 de la Sección Primera en el Registro 
Público de la Prop'ed d de Huichapan, Estado de Hid~lgo, 

de diecinueve de j ni mil novecientos ochenta y uno 
y 18-39-48.35 (die ioc o hectáreas, treinta y nueve áreas, 
cuarenta y ocho c ntiá eas, treinta y cinco miliáreas) se 
encontraron sembr das dé maíz·, propiedad de Ricardo Reséndiz 
Angeles, según i scripc ón número 54, Sección Primera del 
Registro Público de la ropiedad en Huichapan, Estado de 
Hidalgo el ulio de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

·¡ 
Sobre,os predios s ñalados en el párrafo anterior, 

se practicó nspección oc lar por J. Santos Covarrubias 
Hernández el veintiocho d noviembre de mil novecientos 
ochenta y 6uatro, consta ando que los campesinos se 
encuentran n posesión de d chos terrenos en forma quieta 
y pacífica desde hace ap oximadamente cuarenta años; 
actualment los tienen ;:;embr dos de nopal. 

Q INTO. La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen 
1 

el veintinueve de noviembre ~e mil novecientos ochenta y 
cuatro, en sentido po itivo proponiendo conceder 58-85-03 .41 
(cinau~nta y ocho aotir•••, ochenta y cinco ~r~as, tre~ 
eient;i,Areas, cuare·n ·y un& ·,miliáreae) , del predio denominado 
"EL PALMAR 11

, satisfacer las necesidades del nücleo 
1 promovente. 

SEXTO. Gober~ador del Estado emitió su 
mandamiento el c neo de marzo de mil novecientos ochenta y 
cinco, publicado en el Per16dico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalg , el ocho de agosto del mismo año, en el 
mismo sentido de dictame. de la Comisión Agraria Mixta. 
La ejecución se l ev6 a ca o el ocho de octubre del citado 
af\o. 

SEPTIMO. E 
opinión el dos de 
cinco, proponiendo 

Deleg do Agrario en el Estado, emit.ió s~ 
dicie bre de mil novecientos ochenta y 
con7rmar el mandamiento gubernamental. 
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OCTAVO. En um imiento al acuerdo dictado por el 

Cuerpo Consultiv~. . ~·\¡¡ .· ~º. · en sesión plenaria de veintiséis 
de marzo de mil ,.. .~.:: .. ient~ ochenta y seis, el Delegad.o 
Agrario en el E · ": ·· pc::r .olicio número 22/Deleg/0050'75 de 
nueve de octub' ... d · :.::itéÍao año, designé al ingeniero 
Cristino Vargas Morel. s r;ara que realizara trabajos téc11.Lcos 
informa ti vos .. ~omple ·: f?.tar.iof; .. ~~·r El comisionado rindió su 
informe el veihtisie "e de febrero de mil novecientos ochenta 

' '-;il 

y.~ siete, del que se de prende que dentro del radio de siete 
kilómetros investi ó 2 {doce) predios, los que por su 
superficie, calid de sus tierras, ·régimen de propiedad y 
por encontrars de idamente explotados, resultan 
inafectables en 1 s térm~nos de los artículos 249, 250 y 251 
de la Ley Fedé al de Reforma Agraria. Asimismo, se 
desprende que investig la ranchería 11 TAXBATHA", con 
superficie ap ximada e 190-00-00 (ciento nov·~nta) 

hectáreas, con 0% (diez !r ciento) de:riego, 70% (setenta 
por ciento) e temporal y 20% (veinte por ciento\ de 
agostadero c rresponc;Uen e a 8 (ocho) propietarios; 
ranchería "E APARTADEROº~ con superficie de 215-00-00 
(doscientas uince) hectáre~s, con 10% (diez por cien~o) de 
riego, 50% (cincuenta por ciento) de temporal y 40% 
{cuarenta or ciento) d agostadero de 15 (quince) 

quinientas hectareas, con 70% (setenta por ciento) de 
temporal 30% (treinta por ciento) de agostadero 
correspo iente a 77 (set nta y siete) propieta1·ios; 
pequeñas propiedades de Epi1f anío y Alberto Trej o, con 
superfi ie de 230-00-00 (dosc~1entas treinta) hectáreas, con 
80% (o henta por ciento) de \temporal y 20% (veinte por 
ciento de agostadero de 10 (diez) propietarios; pequeñas 
propi tlac;ies de "EL PALMAR", con superficie de 200-00-00 
(dosc entas) hectáreas, con 10% (diez por ciento) de riego, . 

60% (sesenta por ciento) de temporal y 30% (treinta por 
' ciento) de agostade o de 7 (siete) propietarios; pequeñas 

propiedades de " ASQUI~~O", con superficie de 7'0-00-00 
(aetecientas sea nta) hept~reas, oon so' (ochenta por 
ciento) de tempor 1 y 20% (veinte por ciento) de agostadero 

\ 

de 53 (cincuenta tres) pr~· pietarios; fracción.IV Hacienda 
"BANZHA", con su erficie de 252-00-00 (doscientas cincuenta 
y dos) hectárea de tempo al propiedad de Pablo Pacheco 
Trejo, Manuel Antonio spinoza Chávez, Alfredo Soto 
Rodríguez y Manu 1 Sánchez ~ejorada; todos los predios se 
encontraron deb damente explotados. Respecto dP la 
superficie que t'ene en p1~esión el poblado solicitante, 
confirmó lo asentfdo por 1 s comisionados anteriores. 

1 

Posteriorm nte set practicaron· trabajos téc11icos 
informativos comp ementa ios por el ingeniero Cristino 
Vargas Morelos, e siete de diciembre de mil novecientos 
ochenta Y siete, pr porci nando los antecedentes registrales 
de los predios de omina os nEL PALMAR" y "BUENAVISTA" y 
respecto a la f racc · 6n :I .4e Hacienda "BANZHA", aclaró que 
la superficie de 2 2-0 ·:,..o.<f'c<doscientas cincuenta y dos) 
hectáreas tiene SO . ; (_ .'"rl:~:me~\j por ciento) de terrenos 
cerriles y 50% (cin .en .a ppr· ~ento) de agostadero, y no 
de temporal como se t s'e ,.·. 6 én a\} informe anterior . 
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El mismo cq~.'~ ~onado . 1rigeniero Cristino Vargas 
Morelos, rindió un nu v iñforme mediante oficio sin número 

p...Y, sin fecha en el q e señala que el predio "EL PALMAR", 
propiedad de Hilar'a rtina Hernández Ayala, tiene una 
superficie de 190-0 -00 ciento noventa) hectáreas con 30% 
(treinta por ciento de t mporal y 70% (setenta por ciento) 
de agostadero, a te pre io corresponden las 40-45-55.06 
(cuarenta hectáre s, cuar nta y cinco·áreas, cincuenta y 
cinco centiáreas, seis mili reas) que tienen en posesión los 
campesinos soli itantes; simismo señaló que también 
investigó el pre io "EL BAJH 11 , con superficie de 430-00-00 
(cuatrocientas reinta) hec áreas, con 40% (cuarenta por 
ciento) de t mporal y 60 (sesenta por ciento) de 
agostadero, p opiedad de· Hi aria Martínez Hernández, y 
respecto de 1 fracción IV Hacienda "BANZHA", aclaró que· 
hubo un erro en el plano pokue este predio es pequeña 
propiedad d las personas m~cionadas en su informe 
anterior, i crito bajo partida úmero 4, de la sección uno, 
en el Distri'to de Huichapan, Es ado de Hidalgo, en el año 
de mil n vecientos cuarenta nueve; que al predio 
"BUENAVIS ", propiedad de Rica~o Reséndiz Angeles, con 
superf ici de 185-00-00 (ciento od~lenta y cinco) hectáreas, 
con 70% setenta por ciento) de te poral y 30% (treinta por 
ciento) de agostadero, corre panden las 18-39-48.35 

ho hectáreas, treinta y nue\re áreas, cuarenta y ocho 
eas, treinta y ·::inca mili'áreas) de temporal que 

t . . .. 1 1 iene en posesion e grupo promov~nte: 

Por oficio n me~'o 2177 de treinta de mayo de mil 
\ 

novecientos ochent y ocho, el Delegado Agrario comision6 
al ingeniero Lá aro M~ldonado Maldonado para dar 
cumplimiento a las órdenes giiradas por el Consejero Agrario 
de la Consultoría egional d 1 Cuerpo Consultivo Agrario en 
el Distrito Feder 1, para qu se realizaran nuevos trabajos 
por considerar q e las prop'edades acumuladas de Hilaría 
Martina Hernández yala, rebataban los limites de la pequeña 
propiedad. El com sionado ri di6 su informe el veinticuatro 
de junio del mism año, en e que señala que se entrevist6 
con la señora Hil ria Marti a Hernández Ayala, a quien le 
hizo saber que motivo de su comisión consistía en 
investigar los pr dios "EL ALMAR" y "EL BAJHI", ambos de 
su propiedad, ha iéndole nformado que del predio "EL 
PALMAR"; le quedab~~ una frac ión aproximada de 2-00-00 (dos) 
hectáreas de agost dero de mala calidad, en las cuales se 
encuentra una casa el pr dio lo obtuvo por herencia de 
Elena Hernández Tab ada. , n su origen el predio tenía una 
superficie de 228-~\-00 (.~oscientas veintiocho hectáreas, 
sesenta áreas) de la, cual~s la autora de la sucesión vendió 
tres fracciones, po esc~itura privada de veintinuev~ de 
mayo de mil novecier1tos/ ~¡;enta y cinco, inscrita bajo 
partida número 138, en ~e.· ~'\}stro Público de la Propiedad 
del Distri~o de· Hui~h pa :~~i~do de Hi~algo, P-1 t~einta de 
mayo de mil novecie t ,~L.~~enta y cinco, la primera, de 
62-42-87 (sesenta y d-1~."h~¿tár~~' cuarenta y ~os áreas, 
ochenta y siete ~1:e.a~"~~icardo Reséndiz Angeles 
dedicada a la críq. d.e• nado menor, la segunda, de 62-13-00 
(sesenta y dos hectáre~ , t~ece áreas) de agostadero de mala 
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6 PERIODICO OF1CIAL 23 de Octubre de 1995. 

calidad, la vendió a rio Re~éndiz Trejo, dedicada a la 
cría de ganado meno la tercera, de 61-68-63 (sesenta 
y una hectáreas, s sen a· y ocho áreas, sesenta y tres 
centiáreas) de agos ader de mala.calidad la vendió a Juan 
Reséndiz Trejo, ta ién d dicada a la cría de ganado menor. 
El resto de 40-45- 5 (cua enta hectáreas, cuarenta y cinco 
áreas, cincuenta cinco c ntiáreas) de temporal lo tienen 
en posesión el g upo promo ente. Respecto del predio·· "EL 
BAJHI", tiene u superfic e de 400-00-00 (cuatrocientas) 
hectá~eas con 60 (sesenta p r ciento) de agostadero de mala 
calidad, 35% (t einta y cinc por ciento) de terrenos cerril 
y 5% (cinco po ciento) de emporal, que también adquirió. 
Hilaría Marti a Hernández ala por herencia de Elena 
Hernández Tab ada, segdn ese 'tura pdblica de veintinueve 
de mayo de il novecientos o henta y uno, inserí ta bajo 
pa'rtida ndmE? o 209 en el Dist · ito de Huichapan, Estado ·de 
Hidalgo, e"JÍ diecinueve de j nio del mismo año, y se 
encuentra ebidamente explotado\ con cría de ganado menor y 
con culti os de maíz y frij l. La explotación fue 
constatad por el comisionado, por inspección ocular de 
todos lo predios. 

bra en el expeCiierite el eta levantada el ocho de 
julio d mil novecientos ochenta ~ siete, por el ingeniero 

Cristin<? Vargas Mor los, 6fmisionado por la Delegación de 
la Secretaria de la . eforma ~graria, el acta la levantó ante 
los testigos Adrián González Pérez, Cenobio Varga~ Hernnndez 
y Bal tazar Chávez ernández, quiene'a mani-festaron que los 
terrenos ocupados por los romoventes, se encontraban 
abandonados por su propietar os, sin explotación alguna y 
sin que existiera c usa de fue za mayor que lo impidiera por 
un período mayor d dos años, anteriores a la fecha en que 
ent·raron a ocuparlo , los camp aino~ del ,núcleo solicitan te. 

NOVENO. El Cuerpo e nsultivo Agrario emició su 
dictamen, el veinti eve de jtÜio de mi_l novecientos novnnta 
y dos I en sentido rosi ': i VO ly por considerar debidaml~nte 
integrado el expedie te lo r miti6 a este Tribunal para que 
resolviera en defini iva. 

DECIMO. Por veinticinco de agosto de mil 
novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado el presente 
juicio en este Tribuna s rior Agrario, registrándose. bajo 
el número 1~60/93. ~ ~~radicación se notificó a los 
interesados y se co ~\~,,,; J .!\ ~rocuraduría Agraria para los 

efectos legales pr~..... ,, ._ .. -,-º_\;'E r: i i:'~J ~.'f ,1 :" o 
.. W!r. :· :-- .. 

~ .. ' . 

DECIMO p~¡~~t-. ~ ste Tri}:)vnal. Superic:r Agrar_io por 
acuerdo de catorce Cfe"'se; tiembre de mil .novecientos noventa 
y tres, ordenó girar ~1~ acho. al Tri~unal Unitari? Agrario 
del Distrito 14, con s d en Pachuca, Estado de Hidalgo, a 

.\.lf in de que procedie a a notificar a Hilaria Martina 
Hernández Ayala y Ric rdo eséndiz Angeles, propietarios de 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

los predios denomin~do·; "EL . PALMAR" y ex hacienda del 
"PALMAR", para que 7.h un érmino de 45 (cuarenta y cinco) 
días naturales a parti de la ültima notificación 
comparecieran al Tribunal U itario, a presentar sus pruebas 
y a formular los alpgatos qu a su derecho convinieran. Las 
notificaciones a los propiet rios señalados se hicieron por 
edictos en el PerÁódico Ofi ial del Estado de Hidalgo, el 
siete y catorce /de febrero e mil novecientos noventa y 
cuatro y en el tiario "El sol de Hidalgo", el veintinueve 
de enero y ocho de febrero de~ mismo año y en los estrados 
del Tribunal itario Agrario y en las Oficinas de la 
Presidencia Mu-icipal de Tecoz~utla, Estado de Hidalgo. el 
diecisiete de nero de mil nove "entos noventa y cuatro, sin 
haber compare ido al procedimie to los interesados; y 

C O N S I D E R A N D O : 

\ 
PRI ERO. Que este Trib~nal es competente 'para 

conocer y resolver el p~esente asunto, de conformidad con 
lo dispu sto por los artículos \tercero transitorio del 
Decreto por el que se reformó\ el artículo 27 dP la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicr1nos, 

/ 1 

publicado en el Diarr·o fi~ial de la Federación de seis de 
enero del mil novecie os nov~nta y dos; tercero transitorio 
de la ley Agraria, i•, 9~, fracci6n VIII y cuarto 
transitorio, fracc'6n II d~ la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO. Qu -1a capacid d agraria individual de los 
solicitantes y c lectiva de grupo promovente, quedó 
acreditada de conf rmidad con la fracción II del artículo 
197 y 200 del la ey Federal de Reforma Agraria, con la 
diligencia censal evantada e treinta y uno de octubre de 
mil novecientos oc nta y cua ro, que arrojó los siguientes 
3 3 (treinta y tre ) campes· nos . capacitados: l. Juan 
Reséndiz Valdez. 2 Anatol_io Trejo Hernández. 3. Francisco 
Chávez Trejo. 4. Ramón R séndiz Trejo. 5. Ale1andro 
Reséndiz Santander. 6. Wenl eslao Trejo Chávez. 7. Juan 
Trejo Hernández. 8. Hipólito Chávez Martínez. 9. Isidro 
Chávez Martínez. 10. Feli~tano Trejo Aguilar. 11. Justino 
Trejo Aguilar. 12. N colás 7ruz Arteaga. 13. Eleocacio Cruz 
Arteaga. 14. Gregor ·o Tre o Hernández. 15. Salomón Tl eJO 
Hernández. 16. Rey ~bt...; R.eséndiz Trejo. 17. Margarito 

. .4 

Reséndiz Trej o. 18 ·~ , .emo io .. ~séndiz Sánchez. 19. Evencio 
Nieto Arteaga. 20". Leo·ij:F~?~Trejo Chávez. 21. Felipe 
Sánchez Arteaga. 22.. rm ndo :s9ntander Trejo. 23. Epj fanio 
Santander Trejo. Laurencio Santander Nieto. 25. 
Filiberto Cruz Arteaga. 26. M~l Reséndiz Sánchez. 27. 
Alejandro Nieto Artea 28: Gonzalo Trejo Nieto. 29, 

~ 

Felipe Reséndiz Santan e:. 30. Zenón Treja Hernández. 31. 
Marco Antonio Santand r. 32. Guillermo Reséndiz Treja. 33. 
\~ 'Isabel Reséndiz T ej 

El requisit 
articulo 241 de la 

rocedibilidad a que se refiere el 
deral de Reforma Agraria, relativo 

. . . . - . , . 
- ... , 1 ........... ,. .... -·. • 
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8 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

a que el poblado eberá ~mprobar que explotan las tierras 
de cultivo y las e uso omún que posean, quedó acreditado 
con el informe r ndido p Manuel García López, de ocho de 
noviembre de mi novecieptos ochenta y cuatro, haciendo 
constar que los terrenos cbncedidos al poblado por dotación 
de tierras y a pliación d ejido, los encontró totalmente 
aprovechados. 

O. Que el pro edimiento s~guido en el trr'.lmite 
de este ju· cio agrario se ajustó al que para té}l efecto 
establecen los artículos 27 , 273, 275, 286, 287, 2~1, 292, 
3 04 y demá relativos dE! la ey Federal de Reforma Agraria, 
la cual resulta aplicable en los términos del citado 
artículo tercero transitori del Decreto de reformas al 
artículo 27 de la Constitu\ión Política de. los Es1· ... 1dos 
Unidos exicanos, publicado en .el Diario Oficial de la 
Fede'raci n el seis de enero de mil novecientos noventa y 
dos. ' 1 

CUARTO. e anal-~adas las constancias· que obran en 
autos, ente el informe rendido por el ingeniero 
Rodrigo L6pez Caracas¡ de veintiséis de junio de mil 
novecientos oc enta y cua~ro, se lleg6 al conocimiento que 
el poblados licitante, \se encuentra en posesión de 

. 1 
40-45-55. 06 ( uarenta hec~áreas, cuarenta. y cinco áreas, 
cincuenta y inco centiáreas, seis miliáreas) del predio 

1 
denominado "L PALMAR", ¡propiedad de Hilaria· Martina 
Hernández Aya a, inscrito ~ajo el número 209, en la Sección 
Primera en el egistro Públ1~co de la Propiedad en Huichapan, 
Estado de Hi algo, de diecinueve de junio de mil 

. h 1 ... f. ' d novecientos c enta y 4no, as1 como una super icL~ e 
18-39-48.35 ieciocho heictáreas, treinta y nueve áreas, 
cuarenta y oc o centiáre .. as, treinta y cinco mi liáre;:rn) ~ 
propiedad de icardo Rekéndiz Angeles según inscrj pe ion 
número 54, de a Secci6n¡~rimera del Registro Público d~ la 
Propiedad en H ichapan, f_stado de Hidalgo, de veintiuno de 
julio de mil n vecientos ochenta y cuatro. Los predios 
mencionados se cuentrc/n en posesión de los promoventes con 
una antigüedad 40 (c 1arenta) años, según lo asentó en su 
informe con mot'vo de a inspección ocular practicada por 
Santos Covarrubi s ná~~, de ~eintiocho de noviPmbre 

erl_t:;¡'a ~cuatro, señalando que tienen 
qÚ~~;\\. pacífica aprovechados con 

.· ... 1 .l_f; o 
~~ 

·.' .:.. 

',·~ 

Que por l.rif ··- .fMf,:cb!il.Ado•Mfllero Cristino Vargas Moreno 
dentro del radio é 1 ·sa:ee~ilómetros se investigaron 12 
(doce) predios, í como las rancherías denominadas: 
"TAXBATHA", con s erficie de 190-00-00 (ciento noventa) 
hectáreas, de 8 ( c o) propietarios, 11 EL APARTADERO", con 
superficie de 21 -0 -00 (doscientas quince) hectáreas, de 
15 (quince) pro iet rioa, "EL SALTO", con superficie de 
1,500-00-00 (mi qui ientas) hectáreas, de 77 (setenta y 
siete) propiet rios; tc..mbién investigó la propiedad de 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

Epifanio y Al erto ejo, con superficie de 230-00-00 
(doscientas t einta} ctáreas, "EL PALMAR", con 200-00-00 
(doscientas} hectárea , de 7 (siete} propietarios, 
"TASQUILLO", O (setecientas sesenta} hectáreas,_ 
de 53 (cincu ropietarios, fracción IV de la Ex 

ZHA", con s erficie de 252-00-00 (doscientas 
cincuenta dos} hectáre s, de 4 (cuatro} propietar i..os. 
Todos esto predios por s superficie, calidad de tierras, 
régimen d propiedad y po haberse 'encontrado debidamente 
explotad s resultan inafe tables en los términos de los 
artículo 249, 250 y 251 de la. Ley Federal de Reforma 
Agraria . Í: Ahora.bi~n en autos ?bra el informe rendido por el 
ing iero Cristino Vargas M~relos en el que sefiala qu0 el 
pre o '"EL PALMAR", tiene \una superficie de 190- 00-00 
(ci to noventa} hectáreas cpn 30% (treinta por ciento) de 

temporal y 70% (s tenta por ciento) de agostadero y 
430-00-00 (cuatroci ntas t einta) hectáreas del predio del 
11 BAJHI 11 con 40% ( uarenta or ciento) de temporal y 60\' 
(sesenta por cient } de agos ade~o, ambos predios propiedad 
de Hilaría Marti a Hernán ez Ayala, pero en posterior 
informe rendido p r el ingen'ero Lázaro Maldonado Maldonado 
de veinticuatro d junio de il novecientos ochenta y ocho, 
se aclar6 que de predio. "E PALMAR" únicamente le quedan 
a la propietaria -00-00 (do~) hectáreas de agostadero, de 

1 

·mala calidad, en os cuales ~e encuentra una casa, toda vez 
que este predio en su or~gen tenía una superficie de 
228-60-00 (doscie tas veintibcho hectáreas, sesenta áreas}, 
de las cuales a· autora / de la sucesión vendió tres 
fracciones con su rficie ~tal de 186-24-50 (ciento ochenta 
y seis hectáreas, einticua ro áreas, cincuenta centiáreas} 
a Ricardo Reséndi Angele , Hilaría Reséndiz Trejo y Juan 
Reséndiz Trejo, po escrit"fra privada, inscrita bajo partida 
número 138 en el Registrp Público de la Propiedad en el 
Distrito de Huicha an, Es~ado de Hidalgo el treinta de mayo 
de mil novecientos sesen~a y cinco y el predio el "BAJHI", 
tiene una superfici .de~4 .. '0-00-00 (cuatrocientas) hectár8as, 
con 60% (sesenta po c;ie to) de agostadero de mala calidad, 

-~\l.-\.,'( . 
35% (treinta y c1-9 .. Q~o .. r ,ciento) de terrenos cerril y 5% 
(cinco por cient~f/ -~ft -~."~?;a] .. por lo t~nto, únicamente le 
resultan afecte$""' ~e,,. ~l~~~edio denominado "EL PALMAR", 
40-45-55. 06 (cult-&it.·a: hetti:~reas, cuarenta y cinco áreas, 
cincuenta y cinco " · tiáreas, seis miliáreas} del predio 
denominado "E!' RJ\; , .. ,, , en l~érminos del artículo 251 de 
la Ley Federal de Re orr.1a Agraria, interpretado en sentido 

(.bbhtrario por hab permanecido inexplotadas por la 
propietaria poi; má de dos años consecutivos sin causa 
justificada, como sentó en el acta levantada el ocho de 
julio de mil novec en os ochenta y siete, por el ingeniero 
Cristino Vargas M eno. Igualmente resultan afectables las 
18-39-48. 35 (die ioch. hectáreas, treinta y nueve áreas, 
cuarenta y ocho entiá eas, tr-einta y cinco miliáreas), del 
predio "BUENAVI A", pr~piedad de Ricardo Reséndiz Angeles, 
en los término de la ·itada disposición legal, por haber 
permanecidos i explotad s por más de dos años consecutivos, 
sin causa justjificada. \ 
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10 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

o anterior · 1rocede conceder en ampliaci611 · de 
ejidos poblado que os ocupa, una superficie total 
de 58-85-03.41 (cincuenta ocho hectáreas, ochenta y cinco 
áreas, tre centiáreas, c arenta y una miliáreas). Dicha 
superfici , pasará a ser ropiedad del citado. núcleo de 
població para - constit ir los derechos agrn 1·ios 
correspo dientes, de los 3 (treinta y tres) campesinos 
capacit dos relacionádos en\ el considerando segundo de esta 
sentenc a. La superficie ~oncedida deberá ser localJzada 
de acue do al plano proyectp que obra en autos. En cuanto 
a la determinación del desdino de las tierras la asamblea 
resolverá de.conformidad con las facultades ·que le otorgan 
los artículos 10 y de la Ley Agraria vigente. 

Por lo ex uesto y fhndado y con apoyo además e11 la 
fracción XIX del rtículo 271lde la Constitució.n Política de 
lo!J Estados Unid s Mexicanos· los artí~ulos 43 y 189 de la 
Ley Agraria, 'y º, 7º, así c rno la fracción II del cuarto 
transitorio de a Ley Orgánic de los Tribunales Agrarios, 
se 

R E S U E L V E : 

PRIMERO. Es procédent la segunda arnpliació11 de 
ej. ido, prornovid por campes in s del poblado denominado "El 
Palmar", Municip'o de Tecozau la, Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. de rse y se dota al poblado 
mencionado, por c ncepto des gunda ampliación de ejido, con 

t tal de 5 -85-03.45 (cincuenta y ocho· 
y cinco~ eas, tres centiáreas, cuarenta 

eas, cuarenta y cinco áreas, 
cincuenta y cinco i:.:<,. seis miliáreas) de temporal 
del predio denomin do • PALMAR", propiedad de Hil aria 
Martina Hernández A ia y 8-39-48.35 (dieciocho hectáreas, 

. . .• . . . . ·,. "i 
treinta y nueve áre , cu renta y ocho centiáreas, treinta 
y cinco miliáreas) , del predio denominado "BUENAVISTA", 
~~iedad de Ricardo Re éndiz Angeles, afectables en los 

:)términos del artícul 51 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, interpretad sentido contrario, por haber 
permanecido inexplot os por más de 2 (dos) · aiíos 
consecutivos, sin caus justificada. Dicha superficie pasará 
a ser propiedad de citado núcleo de población para 
constituir los derec os agrarios correspondientes, .pe los 
33 (treinta y tres) amp sinos capacitados relacionados en 
el considerando seg ndo e esta sentencia. La superficie 
concedida deberá se local· zada de acuerdo al plano proyecto 
que obra en autos. En cua to a la determinación del destino 
de las tierras la samblea . esolverá de conformidad con las 
facultades que le os artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria vigente. 

Publíquense: la presente sentencia en el 
, en el Periódico Oficial del 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

Gobierno del stado· de Hidalg .Y los puntos resolutivos de 
la misma, el Boletín Judici 1 Agrario; inscr.fbase en el 
Registro lico de la Pro iedad correspondiente, y 
procédase hacer la cancela ión respectiva; asimismo, 
inscríbase n el Registro Agrar o Nacional para que expida 
los·certif"cados de derechos co espondientes de acuerdo a 
las normas aplicables y conforme ? lo establecido en esta 
sentencia . 

• 

al Gobernado 
Agraria; eje 
expediente e 

Notif íque e 
del Estado 

comuníquese 
Procuraduría 

arch.ívese el 

a los interesados y 
de Hidalgo, a la 
eu oportunidad, 

luido. 

Así, unanimidad de cinco votos, lo resolvió el 
Tribunal Sup rior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con! el Secretario eneral de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 1 / 

LIC. LUIS 
MORENO 

\ PRES:IDENTE 

GARCIA RAMIREZ 

~RETAR:I 

EGON 

ELOZ BAÑUELOS 

11 
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12 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

- - -LA CIUDADANA LICENCIADA SARA ANGELICA MEJIA ARANDA, 
• 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 

DECIMO CUARTO DISTRITO CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, 

HGO., CON FUNDAMENTO EN.EL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN III, DE LA 

LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS. - - - - - - - - - ~-

- - - - - - c E R T I F I e A - - - - - -

QUE LAS PRESENTES FOTOCOPIAS QUE VA EN ~~'~i~- FOJAS UTILES 

CONCUERDAN EN . TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES• CON SU 

ORIGINAL, 

NUMERO 

QUE SE TUVO A LA VISTA, QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE 

l i60}Q3. t RELATIVO A LA ACCION DE 

..,.__........,~'-L.l'-'-""'.U.C:..;::___._._""=---..-:"""-'-'00=- ,MISMO QUE T1NE A LA VISTA Y SE 

. / 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

A LOS 0.5. DIAS DEL MES DE 

DE 1995.-DOY FE.-

ut:RrrAIUA -: . .,. .. -U:-Cl"'J>:')f; 

ca •. 14 Pac:At1C& 

Puntos resolutivos de la Resolución emitida, respecto del convenio 
celebrado el día 18 de julio de 1994; entre los Integrantes del Comi
sariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia del Poblado de Amajatlán, 
Municipio de Metztitlán Hidalgo, y ~l señor EUSTACIO TREJO ESPINOZA -
relativo al expediente 330/94-14, correspondiente al Poblado de ----
AMAJATLAN, Municipio de Metztitlán en el Estado de Hidalgo, mismo que 
se eleva a la categoría de cosa juzgada, dictada por el Tribunal Uni
tario Agrario del Distrito Décimo Cuarto. 

S E R E S U E L V E 

11 PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del ---
11convenio celebrado por los Integrantes del Comisariado Ejidal y del-
11Consejo de Vigilancia del Poblado de Amajatlán, Municipio de Metzti-
11tlán Hidalgo, y el señor EUSTACIO TREJO ESPINOZA, el dia dieciocho -
11 del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante los Serví 11 dores Públicos de la Delegación de la Procuraduría Agraria en el __ -:: 
11 Estado de Hidalgo. 

11 SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se 
"menciona en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada -
"para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su --
11ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
"todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada n los 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduría Agraria en e~ 
"Estado y al Registro.Agrario Nacional. 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIA~ 13 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes, y los presentes -
"puntos resolutivos publíquense en el Peri6dico Oficial del Gobierno 
"del Estado. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quinta 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Dist~ito Dér~~J 
Cuarto, en el Estado de·Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos qu1e~ 
firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dos días del -
mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

;~ 

J 
Puntos Resolutivos de la resolución emitida, respecto del convenio 
celebrado el día 14 de agosto de 1994, entre los señores BRUNO DURAN 
PEREZ Y MARIA GUADALUPE HERNANDEZ PEREZ, relativo al expediente ----
331/94-14, correspondiente al Poblado de LA PAILA Y ANEXOS, Municipio 
de Metztitlán en el Estado de Hidalgo, mismo que se eleva a la categQ_ 
ría de cosa juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del ---
Di~trito Décimo Cucirto. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se.declara procedente la aprobación del ----
11éonven-io celebrado por los señores BRUNO DURAN PEREZ Y MARIA GUADALU 
"PE HERNANDEZ PEREZ, el día catorce del mes de agosto de mil novecien 

.
11 tos ·noventa y cuatro, ante los Servidores Públicos de la Delegación-=
"de la Procuraduría· Agraria, en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevaci6n del convenio que se
"menciona en el resolutivo anterior a la categoria de cosa juzgada --
11para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su --
11ejecuci6n; quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
11 todo modo, tiempo·y lugar. 

~ 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los
"interesados, y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el 
11 Estado de Hidalgo, y al Registro Agrario Nacional • 

• 11 CUARTO.- Notifíquese a las partes, y los presentes 
11 puntos resolutivos publíquense en el Peri6dico Oficial del Gobierno 
"del Estado. 

A S I lo resolvió. y firma el Magistrado Rafael Quinta
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Décimo 
Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien 
firma para constancia y da fe. 
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14 PERIODICO OFICIAL· 23 de Octubre de 1995. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dos días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

tili 
'~~~# 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la resolución emitida, respecto del convenio 
celebrado el día 29 de julio de 1994, entre los señores CLEOFAS BALDE 
RRAMA MONTER Y ANGELA HERNANDEZ NAVA, relativo al expediente ·332/94-14 
correspondiente al Poblado de LA PAILA Y ANEXOS, Municipio de Metzti
tlán en el Estado de Hidalgo, mismo que se eleva a la categoría de -
cosa juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito -
Décimo Cuarto. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del --
"convenio celebrado por los señores CLEOFAS BALDERRAMA MONTER Y ANGELA 
"HERNANDEZ NAVA, el día veintinueve del mes de julio de mil -:-------
"novecientos noventa y cuatro, ante los funcionario~ de la Delegación 
"en el Estado de Hidalgo, de la Procuraduría Agraria. 

11 SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convE>nio que se
"menciona en P.l resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada, -
¡¡para todos los efectos legale..s a que hubiese lugar, incluyendo su -
"ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
"todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduría Agraria, en el 
"Estado y al Registro Agrario Nacional. 

"CUARTO.- Notiffquese a las partes, y los presentes ---
11puntos resolutivos, Publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno 
"del Estado y al Registro Agrario Nacional. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quinta 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitqrio Agrario, del Distrito Déci-=
mo Cuarto, en el Estado de Hidalgo, af.lle su Secretario de Acuerdos -
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los tres df 
mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco • 

• 

1 
J 

' , 
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• 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

• 

PERIODICO OFICIAL 

Puntos resolutivos de la resoluci6n emitida, respecto del convenio -
celebrado el día 5 de julio de 1994, entre los señores CIRILO Y .pREGO 
RIO de apellidos GODINEZ HERNANDEZ, relativo al expediente 352/94-14-:
correspondiente al Poblado de SAN JUAN TILCUAUTLA, Municipio de San -
Agustín Tlaxiaca, en el Estado de Hidalgo, mismo que se eleva a la -
categoría de cosa juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agrario -
del Distrito Décimo Cuarto; 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobaci6n del con-
11venio celebrado por los señores CIRILO Y GREGORIO de apellidos GODI-
11DINEZ HERNANDEZ, el día cinco del mes de julio de mil novecientos -
"noventa y cuatro, ante los Servidores Públicos de la Delegación de -11 la.. Procuraduría Agraria en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevaci6n del, convenio que se 
''menciona en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada 
"para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su 
"ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
"todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada·a los 
"interesados, y remítase un tanto a la Procuraduri,a Agraria en el 
"Estado., al Registro Agrario Nacional. .. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes y los presentes --
"puntos resolutivos publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno-
11del Estado. 

15 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito --
Décimo Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos 
quien firma para constancia y-da fe. 

En la.Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los tres días -
del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

1 
) 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva, Dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO, DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en el -
Estado de Hidalgo, relativo a la solicitud de Jurisdicción Volunt~ria
del expediente 357/94~14, correspondiente al Poblado de TENANGO, 
Municipio de Tezontepec de Aldama,en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud que en la 11 vía de jurisdicción voluntaria, promovió el señor JOEL RIOS VALDEZ. 

"SEGUNDO.- Se declara que JOEL RIOS VALDEZ ha adquirido 
"derechos agrarios sobre la unidad de dotación descrita en esta reso-
11lución, en calidad de ejidatario del Poblado de TENANGO, Muni~ipio -11 de Tezontepec dé Aldama, en el Estado de Hidalgo. 

"TERCERO.- La presente resolución se emite, sin perjú_!_ 
11 cio de terceros que mejores derechos representen. 

"CUARTO.- Copias certificadas que se autorizan de la --
"presente, remítanse al Registro Agrario Nacional y a la Procuraduría 
"Agraria para que sürtan sus efectos legales • 

. "QUINTO • .-: Notifíquese al interesado y copia de estos --
"resolutivos publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno del---
"Estado y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quintana 
Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Décimo -
Cuarto, en.el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien 
firma para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los cuatro días del
mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco • . 

¡' 
_/ 

Puntos resolutivos de la resolución emitida, respecto del convenio 
celebrado el dia 7 de septiembre de 1994, entre los señores . · 
JOSE DE APELLIDOS GABRIEL LOPEZ, relativo al expediente 369/94-14, 
correspondiente al Poblado de SANTA MARIA MAGDALENA, Municipio de --
Actopan en el Estado de Hidalgo, mismo que se eleva a la categoría de 
cosa juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito -
Décimo Cuarto. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO. - Se declara procedente 1 a aprobaci6r1 
"convenio celebrado por los s_eñores JUAN Y JOSE de apel 1 idos GABRIEL 11 LOPEZ, el dla stete del mes de septiembre de mil novecientos noventa 

• 

1 
1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 17 

"y cuatro, ante los servidores públ i.cos de la Delegaci6n de la Procu-
11raduria Agraria, en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevaci6n del convenio que se
"menciona en el resolutivo anterior a la categoria de cosa juzgada --
11para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su --
11ejecuci6n, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
11 todo modo, tiempo y lugar. 

11 TERCERO.- Expidase copia debidamente autorizada a los 
"interesados y remitase un tanto a la Procuraduria Agraria en el Esta 
11 do y al Registro Agrario Nacional. 

11 CUARTO.- Noti,fiquese a las partes, y los presentes ---
11puntos resolutivos publiquense en el Peri6dico Oficial del Gobierno-
"del Estado. · 

A S 1 lo resolvi6 y firma el Magistrado Rafael Quintana 
Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Décimo -
Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien 
firma para constancia y·da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a 
mes de agost.o de mil novecientos noventa y cinco. 

dias del 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos de la Resoluci6n emitida, respecto del Convenio -
celebrado el dia 15 de septiembre de 1994, entre los señores Represen 
tantes del Ejido" de Zacualtipén Hidalgo, y ANGEL LUISIBARRA JIMENEZ~ 
relativo al expediente 380/94-14, correspondiente al Poblado de ----
ZACUALTIPAN, Municipio de Zacualtip~n en el Estado de Hidalgo, mismo 
que se eleva a la categoria de cosa juzgada,dictada por el Tribunal -
Unitario Agrario del Distrito Catorce. 

S E R E S U E L V E 

11 PRIMERO.-Se declara procedente la aprobación del 
"convenio celebrado por los Representantesdel Ejido de Zacualtipén -
"Hidalgo, y ANGEL LUIS IBARRA JIMENEZ, el fila quince del mes de septi 11 embre de mil novecientos noventa y cuatro, ante los Servidores PúblT 
"cos de la Delegación de la Procuraduria Agraria en el Estado de Hidal 
"go. -

"SEGUNDO.- Se decreta la elevaci6n del convenio que se 
"menciona en el resolutivo anterior a la categoria de cosa juzgada, -
11 para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su --
11ejecuci6n, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -

. 11 todo modo, tiempo y lugar. 

11 TERCERO.- Expidase copia debidamente autorizada a los 11 interesados, y remitase un tanto a la Procuraduria Agraria en el 11 Estado y al Registro Agrario Nacional. 
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18 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

"CUARTO.- Notifiquese a las partes, y los presentes -
"puntos resolutivos publiquense en el Peri6dico Oficial del Gobierno 
"del Estado. 

A S I lo resolvi6 y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario· Agrario del Distrito Déci 
mo Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos -
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los tres dias del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

.. TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la resolución emitida, respecto del convenio 
~elebrado el dia ?'de julio de 1994, entre los Organos Internos de los 
ejidos de San Antonio y Tlazintla del Municipio de Molango en el ---
Estado de Hidalgo, relativo al expediente 387/94-14, correspondiente
al Poblado SA~ ANTONIO, Municipio de Molango, en el Estado. de Hidalgo 
mismo que se eleva a la.categoría de cosa juzgada, dictada por el --
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo Cuar.to. 

DISTRITO 14 
S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del ---
11 convenio ce 1 ebrado por 1 os i,,tegrantes de 1 os órganos internos de 1 os 
"ejidos de San Antonio y Tlazintla del Municipio de Molango en el 
"Estado de Hidalgo, el dia siete de julio de mil novecientos noventa-
11y cuatro, ante los funcionarios de la Delegaci6n en el Estado de --
"Hidalgo, de la Procuraduria Agraria. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevaci6n del convenio que se
"menciona en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada -
"para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su -
"ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
"todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada '·· 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduria Agraria en el 
"Estado y al Registro Agrario Nacional.· 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes, y los presentes --
"puntos resolutivos publiquense en el Peri6dico Oficial del Gobierno-
11del Estado. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quintana 
Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito o_ 
Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien 
firma para constancia y da fe • 

-'t 1 . 

............ lllllillllÍlll ................ ¡ •.•••• : .......................... ..., ............ 1-· JIU • 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los tres dias del -
mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

·~ .. ~ 

' Puntos resolutivo~ de la resolución emitida, respecto del convenio --
celebrado el dia 25 de mayo de 1994, entre los Organos Interros de -
los ejidos de TAMOCALITO II Y LOS JOBOS, del Municipio de Orizatlán -
en el Estado de Hidalgo, relativo al expediente 390/94-14, correspon
diente al Poblado de TAMOCALITO II Y LOS JOBOS, Municipio de Orizatlán 
en el Estado de Hidalgo, mismo que se eleva a la categoria de cosa -
juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agra·rio del Distrito Décimo 
Cuarto. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del --
"convenio celebrado por represententantes de los órganos internos de
"los ejidos de TAMOCALITO II Y LQS JOBOS, del Municipio de Orizatlán-
11en el Estado de Hidalgo, el dfa veinticinco del mes de mayo de mil -
"novecientos noventa y cuatro, ante los funcionarios que quedaron 
"señalados en el cuerpo del presente fallo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación el convenio que se 
;menciona en el resolutivo anterior a la categoria de cosa juzgada 
"para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su 
"ejecución, quedando las partes obligadas a estary pasar por él en 
''todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expfdase copia debidamente autorizada a los 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduria Agraria en el --
"Estado, al Registro Agrario Nacional, a la Delegación de la Secreta
"ria de la Reforma Agraria en la Huasteca Hidalguense y a la Dirección 
"de Investigación Politicas y Sociales, del Gobierno del Estado de -
11 Hidalgo. 

"CUARTO.- Notifiquese a las partes, y los presentes --
"puntos resolutivos publiquense en el Periódico Oficial del Gobierno-
11del Estado. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito ---
Décimo Cuarto, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos 
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dos dias del
mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 
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20 . PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

23 de Octubre de 1995. 

• PODER l.mSLA T1VO 
QOlllERHO OEI. EST.-00 OE HIOM.GO 

PACHUCA, HGO., A 8 DE AGOSTO DE 1995. 

C. LIC. JESUS MURILLO KARAM 
GOBERNAPOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO, 
PRESENTE. 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO, 
RESPETUOSAMENTE NOS PERMITIMOS INFORMAR A USTED, QUE LA LV 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, DIÓ APERTURA AL TERCER 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, DE LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO; EL CUAL, POR 
HABERSE DILIGENCIADO EN SU TOTALIDAD LOS ASUNTOS ·CONTENIDOS EN EL 
ACUERDO EMITIDO POR LA H. ·COMISIÓN PERMANENTE, FUE CLAUSURADO EL 
MISMO DÍA DE ~OY. 

PARA TAL EFECTO, SE ELIGIÓ A LOS MIEMBROS DE LA DIRECTIVA QUE 
LLEVÓ A CABO LOS TRABAJOS, QUEDANDO INTEGRADA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

PRESIDENTE: 

VICE-PRESIDENTE: 

SECRETARIO PROPIETARIO: 
SECRETARIO PROPIETARIO: 
SECRETARIO SUPLENTE: 

SECRETARIO SUPLENTE: 

DIP. VICTOR ROSALINO ZERON AMADOR. 

DIP. ALFREDO TOVAR GOMEZ. 
DIP. FEDERICO HERNANDEZ BARROS. 
DIP. bANIEL LUDLOW KURI. 
DIP. MARIO VERA LEYVA. 
DIP. ALEJANDRO HERNANDEZ BALLINA. 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE PREVE EL 
ART(CULO 27 DE LA LEY INVOCADA, SUPLICAMOS A USTED, DICTE SUS 
RESPETABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE SE DÉ 
A CONOCER EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DICHA ELECCIÓN. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED, LAS 

SEGURIDADES DE NUESTRA CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No REELECCION" 

DIP. FE 

I~ 
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23 de Octubre de 1995. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGtSLATIVO 

PACHUCA, HGO., 27 DE SEPTIEMBRE DE 1995. 

C. LIC. JESUS MURILLO KARAM 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO, 
PRESENTE. 

CON TODA ATENCIÓN, NOS PERMITIMOS EL HONOR DE 
COMUNICAR A USTED, QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA QUINCUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY, CLAUSURÓ LOS 
TRABAJOS DE DICHA COMISIÓN; LO ANTERIOR SE LE COMUNICA PARA LOS 
EFECTOS PROCEDENTES. -

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE PREVE EL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY INVOCADA, SUPLICAMOS A USTED, DICTE SUS 
RESPETABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE SE DÉ 
A CONOCER EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DICHA CLAUSURA. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED, LAS 
SEGURIDADES DE NUESTRA CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No REELECCION" 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

23 de Octubre de 1995. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO CEL ESTADO DE HIDALGO 

PACHUCA, HGO., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 1995. 

C. LIC. JESUS MURILLO KARAM 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO, 

PRESENTE. 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO, 
RESPETUOSAMENTE NOS PERMITIMOS INFORMAR A USTED, QUE LA 
QUINGUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN JUNTA PREPARATORIA CELEBRADA 
EL DfA DE HOY, DIÓ CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 
DIRECTIVA QUE HABRÁ DE PRESIDIR LOS TRABAJOS DURANTE EL MES DE OCTUBRE 

, DEL AÑO EN CURSO, CORRESPOÑDIÉNTE AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL TERCER Al\10 DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, QUEDANDO 
IN1EGRADA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

PRESIDENTE: 
VICE-PRESIDENTE: 

SRIO. PROPIETARIO: 

SRIO. PROPIETARIO: 

SRIO. SUPLENTE: 
SRIO. SUPLENTE: 

DIP~ LEOPOLDO RODR(GUEZ MURILLO. 

DIP. GONZALO RODRiGUEZ ANA YA. 

DIP. DANIEL LUDLOW KURI. 

DIP. ALFREDO OLVERA REYES. 

DIP. MARIO VERA LEYVA. 
DIP. ALEJANDRO HERNÁNDEZ BALLINA. 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE PREVE EL 
ARTICULO 27 DE LA LEY INVOCADA, SUPLICAMOS A USTED, DICTE SUS 
RESPETABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE SE DÉ 
A CONOCER EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DICHA ELECCIÓN. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED, LAS 
SEGURIDADES DE NUESTRA CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
IXMIQUILPAN, HGO. 

C. C.P. Jorge Rocha Trejo, Presidente Municipal Constituci~ 

nal del municipio Li~re de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo,

ª sus Habitantes Sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal, en uso de las facultades que-
-

le confiere el Artículo 115, Fracción II de la Constitución 

Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 141, 

Fracción II, de la Constitución Política del Estado de Hi -

dalgo, Artículo 38 de la Nueva Ley Orgánica Municipal y por 

Sesión Extraordinaria ha tenido a bien Expedir el siguiente: 

11 D E C R E T O • 

Que contiene el BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO del muni -

cipio de Ixmiquilpan, Hidalgo. 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

TITULO PRIMERO 

DEL MUNICIPIO 

CAPITULO PRIMERO 

FUNDAMENTOS LEGALES. 

ARTICULO l.- El Municipio Libre de Ixmiquilpan tiene pers~ 

nalidad jurídica, patrimonio, administración y Gobierno pro 

pios; está dotado de autonomía conforme lo establece el ar

tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni -

dos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidal 

go y la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 2.- Respecto a su régimen interior, el Municipio

de Ixmiquil~an se regirá po~ lo dispuesto en la Constitu 

ción General de la República, la Constitución Particular 

del Estado, la Ley Orgánica Municipal y las leyes que de e

l las emanen, así como por el presente Bando, los Reglamen -

tos que de él se deriven, circulares y disposiciones admi -

nistrativas aprobadas por el H. Ayuntamiento. 
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24 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

ARTICULO 3.- Las autoridades Municipales tienen competencta 

Plena sobre el Territorio del Municipio de Ixmiquilpan y su 

Población, asf como en su organización política, administrati

ia y servicios públicos d~ carácter Municipal. 

ARTICULO 4.- El presente Bando, los reglamentos que de él se -

deriven y los acuerdos que expida el Ayuntamiento serán obli-

gatorios para las Autoridades Municipales, los vecinos, los -

habitantes, ~isitantes y transeuntes del Municipio de Ixmiqui! 

pan y su infracción será sancionada conforme a lo que establez 

can las disposiciones Municipales. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 5.- Son fines del Ayuntamiento: 

1 Garantizar la tranquilidad y el orden público. 

II Garantizar la seguridad, los bienes y la salubridad de 
los habitantes del Municipio. 

III Preservar la integridad de su territorio. 

IV Satisfacer las necesidades colectivas mediante la pres-
·tación de los servicios públicos. 

V Promover la integración soci~l de sus habitantes. 

VI Preservar y fomentar los valores cívicos y culturales -
para acrecentar la identidad Municipal. 

VII Fomentar entre sus habitantes el amor a la Patria y la 
Solidaridad Nacional. 

VIII Lograr el ordenado y adecuado crecimiento urbano del 
Municipio. 

IX Fomentar la participación ciudadana en el desarrollo de 
Plan_!tS y Progra•as Municipales. 

X Promover el desarrollo social, cultural y económico de 
sus habitantes. 

XI Proteger y preservar la ecología y el medio ambier1te. 

CAPITULO TERCERO 

NOMBRE Y EMBLEMA 

ARTICULO 6.- El Municipio conserva su nombre actual y sólo ~

dri ser cambiado por acuerdo unánime del Ayuntamiento y coi 

aprobación de la Legislatura estatal. 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 7.- El Escudo o E•blema. del Municipio se describe de 

la siguiente manera: 

Está f orma_do por un tt·i ángulo Isósceles, limita do por una fraE_ 

ja color ocre claro conteniendo el nombre de Ixmiquilpan con -

las tres formas de evolución que ha sufrido; en el interior, 

un triángulo con la citada conformación conteniendo un rectán

gulo dividido en cuatro fracciones que contienen escritos jer~ 

glificos indecifrado~. superpuesto a éste una planta herbácea 

conocida con el nombre de quelite y sobre ésta un tecpal de --
. . 

pedernal tinto en rojo, teniendo como fondo en la parte supe--

rior del triángulo, una,águila parada sobre un nopal devorando 

la serpiente; siendo la eti•ologia del nombre original: 

IZTLr Cuchillo ó navaja de pedernal 

MILLI Tierra Cultivada 

QUILITL Hierba Comestible 

PAN Sobre 

De lo anterior, sé deduce que Ixmiquilpan significa "LUGAR CUL 

TIVADO DE HIERBAS SEMEJANTES AL PEDERNAL". 

El nombre y escudo ~el Municipio será utilizado exclusivamente 

por las Instituciones Públi~as. 

ARTICULO 8.- El Municipio de Ixmiquilpan, integra su territo-

rio con: 

1.- Una Cabecera Municipal, con asiento en la Ciudad de Ixmi--
' 

quilpan, Hidalgos 1 a cu a 1 se integra de la siguiente forma: 

a) ZOftA CENTRO d) BARRIO DE EL FITZHI 

- Colonia san Javier - Colonia Los aguacates 

- Colonia Las Huertas 

e) BARRIO DE EL MAYE 
b) BARRIO DE SAN ANTONIO 

- Manzana el eranf ri 
Colonia Benito Juárez 

- Manzana Mendoza 
Manzana la Zuñiga 

c) BARRIO DEL CARMEN f) BARRIO DE SAN MIGUEL 

- Colonia Los Nogales - Manzana El Carrizal 
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g) BARRIO DE SAN NICOLAS . \ , ., BARRIO DE PROGRESO 

- Manzana Santa ana 
- Manzana el Arbolado 

- Manzana la Cruz Blanca 
- Manzana Centro 

la - Manzana Loma del Oro 
Manzana el Cerrito 

- Manzana del Oro 
- Manzana el Oañhú 

- Manzana La Media Luna 

Manzana san Isidro 

h) BARRIO DE JESU·S 
j) BARRIO DE LA REFORMA 

t 

Colonia el calvario - Manzana los Olguin 

Colonia el Bondho - Manzana el Tesoro 

Colonia 20 de Noviembre - Manzana La Colonia 

Así como con los siguientes Pueblos, Comunidades, Colonias·y -

Manzanas: 

1.- PUEBLO EL ALBERTO 

- Comunidad El Dexthi Alberto 

2.- PUEBLO BANGANDHO 

3.- PUEBLO CAPULA 

4.-

5.-

Manzana la Huapilla 

Comunidad Jahuey Capula 

Comunidad La Huerta Capula 

- Comunidad san.Pedro Capula 

- Comunidad Ex-Hacienda Debodhé 
Capula 

- Comunidad El Rosario Capula 

PUEBLO DIOS PADRE 

- Co•unidad el Barrido 

- Comunidad de Cantinela 

- Comunidad El Val ante 

PUEBLO DEL ESPIRITU 

- Comunidad el Botho Chal mita 

- Comunidad de Chal•ita 

- Comunidad de cerro Blanco 

- Comunidad el Olivo 

6.- PUEBLO IGNACIO LOPEZ RAYON 

Manzana la Aduana . 

- Comunidad El Deca, López Rayón 

Comunidad El Dextho, López Rayón 

- Comunidad La loma, López Rayón 

7.- PUEBLO MAGUEY BLANCO. 

- Comunidad Cañada Chica 

- Comunidad El Tablón 

8.- PUEBLO EL MANDHO 

Manzana Buenavista 

Manzana Cerritos· 

Manzana Garambuyo 

Manzana Tepetate 

Manzana El Yondha 

9.- PUEBLO NEQUETEJE 

- Comunidad López Flores 

- Comunidad El Qu1xpedhe 

10.- PUEBLO EL NITH 

Comunidad de Botengueo .. 

- Comunidad La Estación 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 27 

- Comunidad Loma de la Cr.uz 

- Colonia Vicente Guerrero 

- Colonia Felipe Angeles 

- C o 1 o n i a Santa A 1 i e i a 

11.- PUEBLO ORIZABITA 

- Comunidad Agua Florida 

- Comunidad Arbolado 

- Comunidad el Banxú 

- C·omunidad de Baxuadhá 

- Comunidad el Boye 

- Comunidad Cantamayé 

- Comunidad Cuesta Colorada 

- Comunidad El Dezha 

... , Comunidad El Defay 

- Comunidad Las Emes 

- Comunidad El Gundhó 

Manzana Huacri de la Paz 

Manzana Manzanillo 

- Comunidad El Huacri 

Manzana El Ala110 

- Comunidad La Lagunita 
• - Comuni'dad el Manantial 

- Comunidad el Meje 

- Comunidad el Nandhó 

·- Comunidad el Nogal 

- Comunidad Ojuelos 

- Comunidad La Palma Orizabita 

- Comunidad La Pechuga 

Manzana El Tepetate 

- Comunidad San Andrés Orizabita 

Comunidad El Taxtho 

- Comunidad Villa de la Paz 

12.- PUEBLO DE PUEBLO NUEVO 

- Comunidad la Loma Pueblo Nuevo 

13.- PUEBLO PANALES 

14.- PUEBLO REMEDIOS 

15.-

Manzana Los Cruces 

Manzana Los Paredes 

- Colonia 5 de Febrero 

- Comunidad El Arenalito 

- Comunidad de Cerritos 

Manzana Vista Her•osa 

- Comunidad El Espino 
• - Comunidad de Gasthejé 

- Comunidad Granaditas 

- Comunidad Los Pinos 

- Comunidad Pozo Mirador 

- Comunidad Vázquez. Remedios 

- Comunidad de Samayoa 

- Colonia Lázaro Cárdenas 

PUEBLO SAN JUANICO 

Manzana Los Martínez 

- Comunidad El Dex~hi 

- Comunidad El Durazno 

- Comunidad Usthejé 

- Comúnidad de Naxthey 

- Comunidad La Pal•a 
, 

- Comunidad Puerto Dexthi 

- Comunidad El Boj ay 

16.- PUEBLO DE JULIAN VILLAGRAN 

Manzana Felipe Angeles 

Manzana Baxcajay 

Manzana Tzijay 

- Comunidad ex-Hacienda 
de bcotzá 

- Comunidad La Loma, 
Julián Villagrán 

Manzana Luis Oonaldo Colosio 

- Comunidad La Loma Centro, 
Julián Villagrán 

17.- PUEBLO EL TEPHE 

- Comunidad Taxadhó 

. .1 
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28 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

ARTICULO 9.- El Ayuntamiento podrá, en cualquier tiempo, hacer 

las modificaciones que estime convenientes en la circunscrip-

ción territorial de las diversas localidades señaladas, en los 

.términos que ordena la Ley Orgánica Municipal. 

... 

TITULO ·SEGUHDO 

DE LA POBLACION MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS HABITANTES. 

ARTICULO 10.- Son habitantes del Municipio de Ixmiquilpan, 

quienes en forma temporal o definitiva establezcan su domici--

lio en él. 

ARTICULO 11.- Son visitantes o transéuntes quienes se encuentren 

de paso en el territorio Municipal con fines turisticos, labo-

rales, culturales o de tránsito. 

ARTICULO 12.- Son derechos y obligaciones de los habitantes, 

los siguientes: 

1.- ·Gozar de las garantias y protección que les otorguen-• 
las leyes. 

11.- Hacer uso de los servicios públicos municipales e ins

talaciones destinadas para tal finalidad. 

111.- Recibir educación en las Escuelas Federales. 

IV.- Respetar y obedecer a las autoridades legalmente cons

tituidas, las disposiciones de este Bando y Reglamentos 

que de él e•anen y aquellas de carácter general que die 

te el Ayuntamiento. 

V.- Contribuir para los gastos públicos del municipio cuii 

forme a las leyes tributarias y ordenamientos respt 

vos. 

VI.- Prestar auxilio a las autoridades. 

VII.~ Enviar a sus hijos o menores de edad bajo su tutel~. 

Las escuelas püblicas para que obtengan la instruc ·=n

primaria y secundaria obligatorias. 

. ~·- -
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

VIII.- Tener un modo honesto de .vivir. 

IX.- Inscribirse en el padrón electoral respectivo y dar avi 

so de su baja por cambio de domicilio. 

X.- Las demás que les señalen las leyes y prdenamientos. 

ARTICULO 13.- Son derechos y obligaciones de los visitantes: 

1.- Gozar de la protección de las leyes y autoridades muni-

cipales. 

11.- Obtener la información, orientación y auxilio que re 

quieran y soliciten. 

III.- Respetar las disposiciones legales de este Bando y re -

glamentos que de él emanen. 

IV.- Los demás que les otorguen las leyes. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LOS VECINOS 

ARTICULO 14.- Son veci~os del municipio de Ixmiqu•lpan: 

1.-

11.-

Las personas que tengan un año de residencia en el 

territorio y es~én inscritos en el padrón corres -

pondiente. 

Quienes expresen ante la autoridad municipal, su -

voluntad de adquirir la vecindad, se inscriban en

el padrón correspondiente y acrediten por cual 

quier •edio de prueba la existencia de domicilio,

asi como su profesión ó trabajo dentro del munici

pio. 

ARTICULO 15.- Los vecinos mayores de edad, tendrán los si 

guientes derechos y obligaciones: 

1.- Preferencia en igualdad de circunstancias para el

desempeño d~ empleos y cargos públicos del munici

pio. 

29 
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111. -

IV.-

PERIODICO OFICIAL 23 de 9ctubre de 1995. 

Votar y ser votado en los cargos de elecció~ popu

lar en los términos prescritos por la ley, así co

mo dese•peñar las comisiones de autoridades auxi -

liares y otras. 

, 
Cooperar conforme a las leyes y reglamentos en la-

realización de obras de beneficio colectivo. 

Los señalados para ·1os habitantes y los demás que

impongan las disposiciones juridicas federales, es

tatales y munici~ales. 

ARTICULO 16.- Todo extranjero que manifieste su voluntad de ra 

dicar dentro del municipio, podrá hacerlo debiendo 

exhibir ante la aut~ridad municipal los documentos 
que justifiquen su legal estancia en el pais y deberá cumplir -

con las obligaciones que las leyes imponen a los habitantes. 

TITULO .!J'ERCERO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO . 

• ARTICULO 17.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Ixmiquil --

pan, es un órgano de gobierno colegiado y deliberativo, de elec 

ción popular encargado de la administración del mismo. 

ARTICULO 18.- El Ayunta•iento estará integrado por: 

I.- Un Presidente 

II.- Un Sindico Procurador 

III.- El nú•ero de regidores que establezca la Ley de

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 
, .. 

ARTICULO 19.- Al Ayunta•iento, como un cuerpo colegiado~ le 

corresponden las atribuciones de legislación, supervisión y vi

gilancia. 
... 

ARTICULO 20.- Para el cu•plimiento de sus fines, el Ayunt~-~e~ 

to tendrá las atribuciones establecidas por la Constitución Ge-
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

neral de la República, la particular del Estado, la Ley Orgáni

ca Municipal, el presente Bando y reglamentos municipales. 

ARTICULO 21.-, La función ejecutiva del gobierno municipal es -

tará a cargo del Presidente Municipal, quien será auxiliado en

sus funciones por un Secretario del Ayuntamiento, un Tesorero.

un Juez Conciliador y por los funcionarios y autoridades que él 

designe. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 22.- Los Delegados y Subdelegados son autoridades au 

xiliares municipales por lo que actuarán en sus respectivas j~ 

risdicciones a fin de mantener la Ley, el orden y la segurid~d 

de sus habitantes. 

ARTICULO 23.- Los barrios, pueblos, comunidades, colonias y -

manzanas, serán dirigidas por un Delegado y auxiliares nombra

dos de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 24.- Las· actuaciones de las autoridades auxiliares -

municipales estarán sujetas al conocimiento y autorización, en 

su caso, del Presidente Municipal. La infracción a esta disp~ 

cisión será sancbnada en los términos de la Ley Orgánica. 

CAPITULO TERCERO. 

DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

ARTICULO 25.- El Presidente Municipal es el órgano ejecutor -

de las determinaciones del Ayuntamiento, por tanto es el titu

lar de la Administración Pública Municipal. 

ARTICULO 26.- Para el despacho de los asuntos de la Adminis -

tración Pública, el Presidente se auxiliará de: 

I.- Una Secretaria Municipal. 

II.- Tesorería 

III.- Dirección de Obras Públicas 

31 
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32 PERIODICO OFICIAL 23 de Ocfubre de 1995. 

IV.- Dirección de Policía y Tránsito 

V.- Dirección de Eventos Cívicos, Sociales y -
Culturales 

VI.- Dirección de Reglamentos y Decretos 

VII.- Dirección de Abasto 

VIII.- Departamento del Registro del Estado Fami

liar. 

IX.- . Las aemás que determine el Ayunta~iento. 
ARTICULO 27.- El Secretario y el Tesorero del Ayuntamiento, -
así como los titulares de las dependencia~, no. podrán desempeñar 
otro puesto, cargo o comisión pública salvo los relacionados -

con la docencia y aguellos relativos a las funciones que le 

correspondan, autorizados por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 28.- Los órganos de la Administración Pública Muni -

cipal están obligados a coordinar·entre si sus actividades y -

conducirlas en forma programada con base a las políticas que -
-

establezca el Ayunta•1ento. 

ARTICULO 29.- El Presid~nte resolverá cualquier duda sobre la 

competencia de los órganos de la Administración Pública Municl 

pal. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

ARTICULO 30.- El Ayuntamiento podrá realizar los siguientes -

actos administrativos: 

1.- Expedir el reglamento interior y los regl~ 

mentos necesarios para regular los servicios públicos y depe~

denci.as. 

11.- Ad•inistrar su Hacienda en los términos de 

ley. 

111.- Celebrar contratos de administración de o

bras y prestación de servicios. 

IV.- Rescindir todo tipo de contratos o conve -

nios celebrados con particulares en administraciones anterio 

res por causa de utilidad pública. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

V.- Ejercer las funciones de planear y regular 

el desarrollo de los centros de población ·Y ordenación de los

asentamientos hu~anos, participando con la federación y el go

bierno del Estado. 

·VI.- Proponer ante la legislatura local inicia

tivas de ley o decretos, en materia municipal. 

VII.- Cuidar que las vía públicas se mantengan 

expresamente para el tránsito de peatones y vehículos. 

VIII.- Au~orizar ó negar licencias o permisos -

solicitados. 

IX.- Recuperar bienes muebles o inmuebles pri 

vados que hayan sido donados o enajenados a favor del Ayunta -

miento y que se encuentren bajo dominio de particulares. 

X.- los demás que les asignen las leyes, 

reglamentos y legislatura del Estado. 

C A P 1 T U L O Q U I N T O 

DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y 

PERMISOS 

ARTICULO 31.- La autorización, licencia o permiso que otorgue 

la autoridad municipal al particular, únicamente le da derecho 

de ejercer la actividad para la cual fué concedida en los tér

mino~ expresos en el documento y serán válidas sólo durante un 

año, debiendo renovarse. 

ARTICULO 32.- Se requiere autorización municipal, licencia o

permiso: 

1.- Para el ejercicio de cualquier actividad -

comercial, industrial, para el funcionamiento de instalaciones 

abiertas al público o destinadas a la presentación de espectá~ 

culos o diversiones públicas. 

11.- Para construcciones y uso especifico del -

suelo, alineamiento y nú•ero oficial, conexiones de agua pota-
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34 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

ble y drenaj~, demoliciones, excavaciones y ocupación temporal 
·' 

de la via pública con •otivo de la realización de alguna obra. 

111.- Para la colocación de anuncios en la vía -

pública. 

ARTICULO 33.- Es obligación del titular de la autorización, -

licencia o permiso, tener la documentación otorgada a la vista 

del público. 

ARTICULO 34.- Con motivo de la autor°ii'zación, ·las personas en

ejercicio de sus actividades comerciales industriales o prof~ 

sionales no podrán invadir o estorbar vías de acceso de ningún 

bien del dominio público o vias públicas no autorizadas. 

ARTICULO 35.- No se concederán o renovarán licencias, permisos 

·o autorizaciones para el funcionamiento de clínicas, sanato -

ríos u hospitales que no'cuenten con incineradores para la eli 

minación de sus desechos. 

TITULO CUARTO 

DEL PATRIMONIO Y LA HACIENDA MUNICIPAL 

CAPITULO UNICO. 

ARTICULO 36.- El patrimonio municipal se integra por: 

1.- BIENES DEL DOMINIO PUBLICO, tales como: 

á) Los de uso común 

b) Inmuebles destinados a un servicio 

público. 

e) Muebles o inmuebles insustituibles 

como: Archivos, expedientes ofil 

piezas artísticas, históricas, e 

11.- BIENES DEL DOMINIO PRIVADO, considerados

asi los que le pertenecen en propiedad y

los futuros que ingresen a su patrimonio. 

ARTICULO 37.- Los bienes del dominio público municipal ~on ina . -

lien~bles, i•prescriptibles e inembargables y no serán sujetos-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

a acción reivindicatoria o de posesión mientras no varíe su si

tuación juridica. 

ARTICULO 38.- Los bienes del dominio privado podrán ser enaje

nados mediante el acuerdo del Ayuntamiento y con aprobación del 

Congreso. 

ARTICULO 39.- El municipio administrará libremente su Hacienda
la cual se formará con los rendimientos de los bienes que le 

. pertenezcan, así como de: 

a).- Las percepciones, contribuciones y otros

ingresos que las legislaturas establezcan 

a su favor. 

b).- Participaciones federales y estatales 

c).- Ingresos derivados de la prestación de 

servicios püblicos a su cargo. 

d).- Por concepto de rentas, convenios, lega -

dos, donaciones, impuestos, hipotecas, h! 

rencias, licencias y demás créditos a su

favor. 

ARTICULO 40.- La recaudación de ingresos se hará en las ofici

nas de Tesoreria Municipal. 

TITULO QUINTO 

·DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES 

CAPITULO PRIMERO 

CONSEJOS O COMITES DE COLABORACION 

AR T 1 CU ·LO 4 1 • - Lo s con se j o s o c o mi t é s de , e o l abo r a c i ó n s o n ó r g a -

nos de promoción y gestión social en favor de la comunidad, con 

las facultades y obligaciones q~~ sefiala la Ley Orgánica Munici 

pal, el presente Bando y su reglamento. 

ARTICULO 42.- El no•bra•iento, organización y supervisión de -
, 

los consejos o.comit~s de colaboración estará a cargo de la au

toridad municipal, o bien por concenso de la comunidad. 
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36 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

ARTICULO 43.- Los consejos o comités de colaboración tienen la 

obligación de avisar oportunamente al Ayuntamiento de sus acti

vidades. 

·cuando uno o más miembros del Consejo o Comité, no cumplan con

sus obligaciones serán sustituidos por suplentes designados por 

el Presidente Municipal, o por concenso de la comunidad. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL COMITE DE PLANEACION 

ARTICULO 44.- El.CQmité de Planeación para el Desarrollo Muni

cipal es un organismo auxiliar consultivo para la elaboración -

de plane& que contemplen el desarrollo del municipio. 

ARTICULO 45.- El COPLADEM.tendrá las facultades y obligaciones 

que determine la Ley Orgánica Municipal y las que señale su re

glamento respectivo. 

T 1 TULO SE.X TO 

DEL DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS.· 

CAP 1 TULO PRIMERO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

ARTICULO 46.- El Ayuntamiento, en materia de Desarrollo Urbano 

y Asentamientos Humanos, tiene las siguientes atribuciones: 

1.- Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan Muni

cipal de Desarrollo Urbano, participando con el Plan Estatal. 

11.- Celebrar con el gobierno del Estado - '" -·· 

otros Ayunta•ientos de la Entidad, los convenios necesarios pa

ra la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 

111.- Identificar, dec~arar y conservar l~-

nas o sitios ~ue signifiquen un testimonio valioso de la cultu

ra o historia del •unicipio. 
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IV.- Informar y Qrientar a los particulares so

bre los trámites para la obtención de licencias, autorizaciones 

o permisos. 

V.- Clausurar o suspender las construcciones -

o negociaciones que no tengan el permiso respectivo. 

VI.- Intervenir en la conciliación de problemas 

de tenencia de la tierra y uso del suelo. 

VII Evitar la especulación comercial de los 

terrenos destinados a la vivienda popular y la agricultura, ade 

más de expedir los reglamentos y disposiciones para regular su

desarrollo. 

VIII.- Ejercer las atribuciones que le otorgue 

la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano y sus regl! 

mentos. 

IX.- Las demás que le confieran la Ley Orgá

nica Municipal y Reglamentos respectivos. 

ARTICULO 47.- El munieipio en coordinación con las autoridades 
.. 

competentes, participará activamente en las campañas de refore~ 

tación y convenios ecológicos tendientes a mejorar el ecosiste

ma y sistemas de Protección Civil. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 

ARTICULO 48.- El Ayuntamiento organizará y reglamentará la ad

ministración, funcionamiento y conservación de los servicios 

públicos, tales como: 

1 AGUA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

11 ALUMBRADO PUBLICO 

111 LIMPIA 

IV RASTRO 

V CEMENTERIOS 

VI CALLES, PARQUES, JARDINES, ZONAS DEPORTIVAS 

Y RECREATIVAS 

~-.~ ~-- L .,.....__ - • -. - ~ -. . .......... -· •.... ....... . 
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VII 

VIII 

IX 

PERIODICO OFICIAL 

MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

23 de Octubre de 1995. 

LOS QUE DETERMINE EL AYUNTAMIENTO DE ACUER

DO CON LAS NECESIDADES DEL MUNICIPIO .. 

ARTICULO 49.- · Para la prestación de los servicios püblicos, el 
Ay~ntamiento podrá coordinarse y asociarse con el Gobierno 

Federal, Estatal o con otros Municipios. 

ART·ICULO 50.- El Ayuntamiento reglamentará la 

organización, administraci'ón, funcionamiento, conservación 

y explotación de los servicios públicos, a través de las 

diferentes dependencias administrativas y oficinas 

responsables, en los términos de la Ley Orgánica 

Municipal. 

_,...,/' 

ARTICULO 51.- El Ay,~ntamiento podrá concesionar a los 

particulares la prestación de los servicios públicos, con 

excepción de los de Seguridad Pública, Agua Potable, 

Drenaje y Alcantarillado y las que expresamente prohiban 

las Leyes y Ordenamientos respectivos. 

La cancelación y el otorgamiento de las concesiones 

quedará sujeta a la decisión del H. Ayuntamiento. 

CAPITULO TERCERO 

DEL AGUA, DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

ARTICULO 52.- Es facultad 

vigilar las medidas necesarias 

agua potable, agua de riego, 

alcantarillado. 

del Ayuntamiento· crear y 

para el uso adecuado del 

_aguas negras, drenaje y 

ARTICULO 53.- Es obligatorio el servicio de agua potable 

en la zona urbana; los particulares que solic" · 

servicio contarán con la Asesoría Técnica, previo naqo de 

los derechos correspondientes. 

ARTICULO 54. - El Ayuntamiento sancionará a las personas 

que: 

I.- Ensucien o alteren el agua de •~naues, 

presas, ríos, etc. 
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II.- Transtornen el funcionamiento del 

alcantarillado y hagan mal uso del agua potable. 

III. - Produzcan aguas negras con al to grado 

de contaminación provenientes de comercios, talleres, in -

dustrias, etc. 

CAPITULO CUARTO 

LIMPIEZA, S'ANIDAD Y ORNAMENTACION. 

' 
ARTICULO 55.- El servicio de recolección de basura.y limpieza 

de la zona conurbada, ·estará bajo la r~sponsabilidad del Ayun

tamiento. 

ARTICULO 56.- Todos los h·abitantes y vecino~ del municipio 

deberán colaborar en el aseo de las calles, plazas, j~rdines y 

parques de la ciudad. 

Los comerciantes establecidos, los dueños de puestos fijos o -

semifijos, son responsables· del aseo de sus perímetros respec

tivos. 

ARTICULO 57.- Los propietarios o encargados de los estableci

mientos, tales como talleres, expendios de gasolina y lubrica~ 

tes, deberán ejecutar sus labores en el interior .de sus esta -

blecimientos y evitar tirar basura o desperdicios en la vía 

pública. 

ARTICULO 58.- Los sanitarios, clínicas, enfermerías y casas -

de cuna, deberán incinerar la basura que recojan, por el peli

gro de contaminación que ésta engendra. 

ARTICULO 59.- Todas~las personas deberán acatar las disposi -

ciones sanitarias y colaborar en las campañas que realizan las 

instituciones que tienen a su cargo la salud pública. 

ARTICULO 60.- Corresponde al •unicipio la regulación del mane 

jo de los residuos sólidos no peligrosos conforme 'a la Ley Ge

neral de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

ARTICULO 61.- Quienes expendan fruta, verdura, legumbr~s, co~ 

rnestibles, carnes y de•ás artículos qe primera necesidad, en -

estado de descomposición, serán acreedores a la sanción que P! 

ra el caso determine la Presidencia Municipal, independiente -

mente de las que fijen las dependencias de Salud Pública. 
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40 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

ARTICULO 62.- Es obligación de todo Ciudadano conservar en -

buen estado las fachadas de sus casas y establecimientos co-

merciales, de servicios e industriales. 

ARTICULO 63.- Queda prohibido a toda persona pintar las par~ 

des y pisos de las calles con anuncios y letreros de propaga~ 

da politica o comercial, sin previo permiso por escrito de 

la Autoridad Municipal y en los sitios que ésta determine. 

ARTICULO 64.- Queda estrictamente prohibido fijar anuncios -

avisos, propaganda politica y de cualquier índole, en: 

a).- Edificios públicos y escuelas 

b).- Monumentos históricos 

c).- Postes de alumbrado público, museos, fuentes, árboles,

banquetas y calles. 

d).- Casas particulares y·bardas. 

C A ;> I T U L O Q U I N T O 

O E L R A S T R O 

ARTICULO 65.= la •atanza de ganado para el abasto y consumo-. 
dP.1 público, sólo podrá realizarse en el rastro municipal en

los horarios establecidos. siendo responsabilidad del Ayunt~ 

miento verificar que se satisfagan las condiciones necesarias 

de higiene. 

ARTICULO 66.- La •atanza de ganado que se efectúe al margen

de las disposiciones y reglamentos respectivos, será conside

rada clandestina y la carne seri decomisada. Los propieta -

rios del ganado,quienes ejecuten la matanza y quienes la per

mitan prestando su casa o contribuyendo en cualquier mo'' a -

ocultar el sacrificio. sufrirán las sanciones que les imponga 

la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 67.- El Ad•inistrador del Rastro Municipal, será 

designado y removido li~remente por el Presidente Municipal,

teniendo las siguientes obligaciones: 

ti 
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l.- Conservar las instalaciones del rastro en buenas con 

diciones higiénicas. 

11.- Verificar que los animales a sacrificar hayan sido -

revisados por •édicos veterinarios autorizados. 

111.-
1 

Vigilar el peso de los animales y no permitir ningu-

na actividad en tanto no se paguen los gravámenes 

correspondientes. 

IV.- Denunciar la matanza ilegal de animales, Jos rastros 

clandestinos y come~cios que vendan carne no autori

zada. 

V.- Entregar •ensualmente un reporte de ingresos y egre-

sos. 

ARTICULO 68.- Los introductores de ganado tienen la obliga

ción de presentar las facturas o documentos que acrediten la 

procedencia legal de los ani•ales.· 

ARTICULO 69.- Los expendedores de carne fre~ca tienen la o

bligación de.conservar el sello y recibo hasta la conclusión 

de las piezas respecti~as; el no hacerlo o alterarlo se san

cionará decomisando la pieza y aplicando una multa o clausu

ra. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO. 

ARTICULO 70.- La venta de toda clase de articulas en los 

sitios públicos, •ercados y anexos similares, se regirá por

los Reglamentos disposiciones y circulares que para tal 

efecto dicte el Ayunta•iento. 

ARTICULO 71.- Es facultad exclusiva del Presidente Munici -

pal nombrar a las Autoridades que funjan como Administrado -

res de Mercados. 

ARTICULO 72.- Es facultad del Presidente Municipal, el con

ceder licencias para la instalación de puestos fijos y semi

fijos en los sitdos· públicos. 
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ARTICULO 73.- La autorización o licencia a que se refiere el 

artfculo anterior, ee otorga~á sin perjuicio de la facultad -

de la autoridad •unicipal, para cambiar el lugar de la ubica

ción de los puestos fijos o semifijos a otro sitio, cuando a

su jUtcio asi lo exija el interés público, bloqueen o invadan 

vfas de acceso y vias pfiblicas. 

ARTICULO 74.- Es obligación de los propietarios de los pues

tos conservar diariamente el aseo de los mismos y obedecer 

las medidas higiénicas que dicte la Secretaria de Salud. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES. 

ARTICULO 75.- Todos los establecimientos comerciales, indus

triales o de servicios, que requieran· licencia para su apert~ 

ra, deberán obtener previamente la autorización sanitaria co

rre.spondi ente. 

ARTICULO 76.- El ejercicio de cualquier actividad .comercial

de los particulares, deberá sujetarse a los horarios, tarifas 

y condiciones que determine el presente Bando y Reglamentos -

respectivos. 

ARTICULO 77.- El Ayuntamiento está facultado en todo tiempo

para ordenar el control, la inspección, fiscalización y cobro 

de piso, de la actividad comercial realizada por los particu

lares. 

Corresponde al Ayuntamiento expedir el derecho de piso para -

los locatari~s del •ercado, tianguistas y vendedores con pue~ 

tos fijos o semifijos. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LOS ESPECTACULOS PUBLICOS. 

ARTICULO 78.- El Ayuntamiento tendrá la facultad de au 

zar o suspender la presentación de cualquier espectácv" rli 

versión pública que se realice dentro del Municipio. 
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ARTICULO 79.- Todo espectáculo, función, diversión o bai]e -

popular, deberá contar con permiso expreso de la autoridad mu 

nicipal. 

Los organizadores de~erán presentar su propaganda y boletaje-

impreso para su autorización sujetándose al reglamento respe~ 

tivo. L ~ 

ARTICULO 80.- El Ayuntamiento podrá intervenir en la fijación 

de los precios de acceso, número de boletos y horario de pre

sentación, tomando en cuenta la calidad del espectáculo y la

capacidad de los establecimientos. 

CAPITULO NOVENO. 

' 
DE LAS OBRAS PUBLICAS Y PRIVADAS. 

ARTICULO 81.- Para la realización de obras dentro del munici 

pio, los particulares deberán contar con la autorización res

pectiva, previo pago de los derechos 'en la Tesorería Munici -

pal. 

ARTICULO 82.- La Dirección de Obras Públicas, podrá apoyar -

la creación de fraccionamientos y subdivisión de predios con

la autorización del Ayuntamiento, debiendo verificar que los

terrenos no estén fuera del acceso de los servicios públicos

º tengan peligro de 1nunda~ión o hundimiento. 

ARTICULO 83.- Corresponde a la Dirección de Obras Públicas. 

1.- Es~uáiar, proyectar y ejecutar las obras públicas muni 

c1pales. 

11.- Intervenir en la formulación del plano regulador muni -

cipal y adoptar las •edidas necesarias para el desarrollo de

la zona urbana. 

111.- Delimitar las zonas destinadas a la habitación, indus

tria, ganadería y agricultura. 

IV.- Autorizar proyectos y planos y expedir las licencias -

de construcción. 
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V.-. Autorizar nú•eros oficiales y nomenclatura de las.ca -

lles. 

VI.- Expedir licencias _para la instalación de anuncios de -

cualquier clase sobr~ la via pública. 

VII.- Expedir licencias para la ocupación de la vía pública 
~I 

por construcción o reparación del pavimento, d~enaje, tube -

ria, lineas telefónicas, luz y otros. 

VIII.- Clausurar las obras y cancelar licencias en acata -

miento a la propia ley y demás disposiciones. 

IX.- Las demás que expresamente le otorgue la ley y dispo

siciones reglamentarias. 

CAPITULO DECIMO. 

DE LOS CEMENTERIOS 

ARTICULO 84.- N.ingún cementerio podrá dar ·servicio sin el -

previo acuerdo y autorización del Ayuntamiento, elºCongreso

del Estado y la autoridad sanitaria correspondiente. 

ARTICULO 85.- No podrá efectuar.se ninguna inhumación antes 

de que transcurran veinticuatro horas de ocurrido el falleci 

miento, salvo que el •édico exprese en el acta de defunción

lo contrario. 

ARTICULO 86.- Los cadáveres no podrán permanecer más de se

tenta y ~gs 'horas sin ser inhumados, a menos que se exija rea 

lizar una investigación judicial o tengan permi~o de las au

toridades sanitarias para embalsamar o conservar el cuerpo. 

ARTICULO 87.- Los cementerios se sujetarán al horario y dis 

posiciónes que fije el Regla•ento respectivo. 

Las agencias funerarias tienen la obligación de acatar ,~r -
disposiciones de las autoridades municipales corr~spondientes~ 
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CAPITULO DECIMO PRIMERO. 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO. ~ 

ARTICULO 88.- El Ayunta•iento deberá procurar y mantener la~ 

tranquilidad y orden público a través de órganos de seguridad

pública •unicipal. · 

ARTICULO 89~- La Polic;a Municipal, constituye la fuerza pú -

blica municipal y es una corporación destinada a mantener la 

tranquilidad y el orden público dentro del ámbito territorial, 
' protegiendo los intereses de la Sociedad, siendo sus funciones 

la de vigilar,-defender a la sociedad y·prevenir la comisión 

de delitos y faltas al Bando Municipal y Reglamentos v~gentes. 

ARTICULO 90.- La Policfa Municipal, ~e rige por la Ley Orgá

nica Municipal, el presente Bando y su Reglamento respectivo. 

ARTICULO 91.- El Presidente Municipal tiene plena facultad 

para remover en cualquier tiempo al Director, Sub'director y -

al Comandante de la_Policfa Municipal, as; como aumentar o dis 

minuir la planta de personal confor•e al presupuesto. 

' 

ARTICULO 92.- En caso de flagrante delito o notoria infracción 

al Bando y Regla•entos respectivos, la Policía Municipal podrá 

detener a cualquier ciudadano. 

Queda prohibido a la Polic;a Municipal, ejercer coacción moral 

o atentar contra la integridad ffsica de los detenidos , sea -

cual fuere la falta o delito que se le impute. 

ARTICULO 93.- 'La Policfa Municipal sola•ente podrá intervenir 

en diligencias judiciales de cateo, aprehensión o actuaciones

administrativas, •ediante solicitud de auxilio o requerimiento 

debidamente fundado y expedido por autoridad competente. 

ARTICULO 94.- La Policfa Municipal, tiene la facultad de deco 

misar ar•as de fuego a toda perso~a que la porte sin autoriza

ción legal o haga uso de ella en la vfa pQblica, debiendo con

signar al responsable y el ar•a ante la autoridad competente. 
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ARTICULO 95.- Toda persona que transporte muebles, 

objetos valiosos, . ganado o 

fuera del horario comercial, .. 
material para construcci6n, 

deberá acreditar su legítima 

propiedad; en caso contrario, será puesto bajo resguardo y 

custodia de la autoridad, para su oportuno 

esclarecimiento. 

ARTICULO 96.- No se considera como falta para los fines 

de este Bando, el derecho de expresi6n siempre y cuando no 

se transgreda el orden p6blico y las normas jurídicas~ 

ARTICULO 97. - Los elementos de la PqlicÍ<;l Municipal no 

deberán por ning6n motivo: 
.. 

I .'- Detener a· quienes por necesidad y en 

razón de su trabajo transiten a altas horas de la noche en 

el municipio, salvo que 

administrativa o delito. 

incurran en alguna falta 

rI.- Decretar la libertad de detenidos que 

est6n a disposici6n de-cualquier autoridad.· 

III.- Detener a una persona más de 24 horas, 

sin ponerla a disposición de la autoridad correspondiente 

cuando se trate de delitos en materia penal. 

IV.- Invadir la j urisdicci6n que competa a 

otras autoridades. 

ARTICULO 98.~ El Ayuntamiento a trav6s de la Direcci6n de 

Seguridad P6blica y Tránsito Municipal, dictará las 

medidás necesarias para el establecimiento de requisitos, 

restricciones y medidas necesarias para el tránsito y 

estacionamiento de vehículos dentro de la ciudad. 

ARTICULO 99.- Es· facultad del Presidente Municipal, fijar 

el monto de las multas correspondientes a las infracciones 

de Tránsito Municipal dentro de los iími tes máximos y 

mínimos establecidos. Toda infracción de tránsito .._ ~ ono 

como mínimo un día de salario y como máximo doce· días de 

salario asignado a esta región. 

ARTICULO 100.- Incurre en responsabilidad oficial, el elemento 

que ejecute cualquier acto que constituya extralimitac~=~ rl~ 

funciones encomendadas por la ley, o eri su caso aproveche su 

cargo para exigir o solicitar d5divas o retribuciones indebidas. 

-
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CAPITULO D~CIMO SEGUNDO 

DE LAS ~ROHIBICIONES 

ARTICULO 101.- Se prohibe la .venta de bebidas alcohólicas a 

menores de edad. 

Las personas que sean sorprendidas induciendo a menores de ed~d 

a ingerir bebidas alcohólicas, serán consignadas a l~s autorida 

des competentes. 

ARTICULO 102.- Queda absolutamente prohibida la entrad• de.me

nores de edad y uniformados, a los establecimientos en que se -

expendan bebidas embriagantes, Así como utilizar los colores -

patrios o figuras de héroes nacionales en el decorado. Los pr~ 

pietarios fijarán en la puerta de entrada un rótulo que exprese 

esta disposición. 

ARTICULO 103.- Los establecimientos .comerciales que tengan ~u

torización para la vent~ de bebidas alcohólicas en envase cerra 

do, no permitirán el consumo de la.bebida en su establecimiento. 

ARTICULO 104.- Se prohíbe la venta de volátiles inhalantes, 

cemento industrial y _productos elaborados con solventes a meno

res de edad. 

Las farmacias, boticas o droguerías, tienen prohibida la venta

sin receta •édica de fármacos que causen dependencia o adicción. 

ARTICULO 105.- La infracción a las disposiciones señaladas en

los artículos anteriores, se sancionará con •ulta, cancelación

de licencia o clausura de la negociactón • 

ARTICULO 106.- Los ad•inistradores o encargados de hoteles, ca 

s as. de hu é s pe de s , fondas , b i 11 ar e s y otro s e s t a b 1 e c i m i en.to s p ú -

blicos, serán sancionados cuando no tomen las medidas necesa -

rias para impedir que en sus establecimientos se cometan faltas 

contra la moral o permitan que en ellos se cometan. 

ARTICULO 107.- L~ autoridad •unicipal sancionará a toda perso

na que escandalice en lugares públicos, perturbe la orden o en

torpezca el' tránsfto de vehf·culos y peatones. 

ARTICULO 108.- Para las 1temás disposiciones reguladoras se es

tará a lo dispuesto por el reglamento respectivo y acuerdos del 

Ayuntamiento. 
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TI'FULO SEPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS INFRACCIONES. 

ARTICULO 109.-. Se considera falta o infracción, a toda acción

u omisión que contravenga las disposiciones contenidas en este

Bando, regla•entos, circulares y disposiciones adminístrativas

que emita el Ayunta•iento en el ejercicio de su actividad. 

ARTICULO 110.- Las infracciones cometidas por menores serán 

causa de amonestación al infractor con conocimiento de quien 

ejerza la patria potestad sobre él, si la falta constituye un 

delito será puesto a disposición del Consejo Tutelar de Menores 

infractores. 

CAPilu(o SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 111.- Las infracciones cometidas a las normas conte-

nidas en el presente Bando, reglame·ntos , circulares y disposi

ciones administrativas serán sancionadas con: 

1.- A•onestación 

ilI.- Multa 

III.- Arresto hasta por 36 horas 

IV 

V 

Cancelación de licencia, permiso o autorización 

Suspensión o clausura 

VI. - Decomiso de mercancfa o vehículos 

VII.- Demalici6n de construcciones. 

ARTICULO 112.- Para la imposición de la sanción se tomarán en 

cuenta la gravedad de la infracción, los antecedentes u- .... 

fractor, su capacidad económica y su condición socio-e 'I 

ARTICULO 113.- Cuando se trate de jornaleros la multa no exce 

derá de diez dfas de salario •fnimo vigente para el Estado. 

ARTICULO 114.- Se impondrá •ulta de_.uno a diez días de ~oiu -

rio •ínimo, a quien: 

1.- Altere el orden público. 

• 
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11.- Haga mal uso de los servicios públicos municipales e

instalaciones destinadas a los mismos. 

III.- No mantenga aseado el fr-ente y contorno de su domicilio, 

negociación o puesto. 

IV.- Haga caso omiso de .los señalamientos o indicaciones de 

tránsito o del agente de tránsito. 

V.- Conduzca un vehfculo sin luces, claxón o placas, asi -

como no dé preferencia en los cruceros al paso de peatE 

nes y principal•ente a niños, ancianos o inválidos. 

VI.- Ingiera bebidas alcohólicas o de moderación en la vía

p~blica o a.bordo de cualquier vehículo. 

VII.- Invada las vías y sitios públicos impidiendo el libre

paso de peatones y vehfculos. 

VIII.- Realice sus necesidades fisiológicas en la vía pública, 

baldíos y lugares de uso común. 

IX.- Exhiba cartelones, anuncios, revistas o folletos con 

figuras o inscripciones que ofendan a la moral y bue 

nas costumbres. 
, 

X.- Consuma estupefacientes e inhale sustancias voláti -
• les, cemento industrial o solventes. 

XI.- Se le sorprenda tirando basura en la vía pública, 

parques, jardines, baldios y bi~nes de uso común. 

XII.-

XIII.-

XIV.-

Impida, permita o tolere, que los niños sujetos a su 

patria potestad, tutela o cuidado, no concurran a 

las escuelas de instrucción oficial, para recibir su 

educación primaria y secundaria obligatorias. 

Siendo usuario de un servicio público no lo conserve 

o altere su •edición. 

Haya obtenido autorización o licencia para alguna 

actividad y no la tenga a la vista o se niegue a 

exhibirla a la autoridad municipal que se lo requie-

ra. • 

XV.- Las de•ás que señalen expresame:te las leyes, el pr! 

sente Bando y Reglamentos respectivos. 
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50 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

ARTICULO 115.- Se impondrá multa de cinco a treinta dias de -

salario minimo, a quien: 

.I.- Se niegue a colaborar en la realizaci6n de una obra

social o de benefic.io colectivo sin causa justifica

da. 

4 
II.-

III.-

IV.-

v.-

Se niegue a desempeñar funciones declaradas obligat~ 

..rias por las leyes electorales. 

Se niegue al desempeño sin causa justificada, del 

cumplimiento de cargos o comisiones designados por -

Asamblea General. 

Desperdicie o contamine el agua potable. 

En ejercicio de sus actividades comerciales, industria 

les y de servicios, invada un bien de dominio público: 

VI.- Realice cualqui~~·aitividad comercial, industrial y de 

VII.-

VIII.-

servicios, sin la autorizaci6n del Ayuntamiento. 

Realice cualquier obra de edificaci6n sin el permiso -

correspondiente. 

Las demás que señalen e~presamente las leyes, el pre-

sente Bando y Reglamentos respectivos. 

ARTICULO 116.- Se determinará la clausura de los establecimien 

tos comerciales, industriales, de servicios y aquellos destina

dos a la presentaci6n de espectáculos, diversiones~públicas, 

construcciones, etc., cuando no se pague la multa o exista re -

beldia para cumplir lo dispuesto en el presente Bando. 

ARTICULO 117.- Unica•ente el Presidente Municipal podrá redu -

cir o condonar una •ulta, cuando la situac·i6n econ6mica, cultu

ral y social del infractor, lo amerite. 

• 

TITULO OCTAVO 

DE LOS RECURSOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA REVOCACION 

ARTICULO 118.- El recurso de revocaci6n procede con_ ~. ~~tos -

y acuerdos e•anados de cualquier autoridad municipal, debiendo-

' 

--
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

interponerse ante la mis•a autor\dad ~ue realizfi el acto en un

plazo no mayor de 15 dias, contados a partir~del dta siguiente-
• 

al de notific~ción o ejecucifin del mismo. 

ARTICULO 119.- El escrito de in}erposicifin del recurso, expre

sará: 

1.- Nombre y domicilio del infractor 

II.- Acuerdo o acto que se impugne y fecha en que tuvo lu -

gar. 

111.

rv. -
Conceptos de violació~. 

Pruebas.que acrediten sus hechos. 

ARTICULO 120. - La Autoridad Municipal deberá resol ver la. 

interposición del recurso , dentro de los quince días 

siguientes. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA REVISION. 

ARTICULO 121.- El recurso de revisión se interpondrá ante 

el H. Ayuhtamiento contra las resoluciones que dicten las 

autoridades municipales en materia de revocación; el cual 

debe interponerse dentro del término de quince días 

contados a partir deí día siguiente de la notificación de 

la resolución impugnada. 

ARTICULO 122. - El Ayuntamiento dictará resolución dentro 

del plazo de quince ·días, tomando en consideración los 

fundamentos y pruebas aportadas en que se funde la 

pretensión. 

ARTICULO 123.- La interposición de los recursos señalados 

suspende la ejecución del acto impugnado en tanto se 

resuelve, siempre y cuando se garantice el interés 

municipal o el pago de posibles daños y perjuicios, a 

través de cualquiera de las formas previstas por la Ley. 

ARTICULO 124.- Para los efectos de este título los plazos 

y términos se estimarán por días hábiles. 

TRANSITORIOS. 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Bando de Policía y Buen 

Gobierno entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones anteriores que se 

opongan a lo dispuesto por el presente Bando. 

ARTICULO TERCERO. - En tanto el Ayuntamiento expida los 

reglamentos respectivos, resol verá en lo que corresponda 

conforme a las disposiciones legales vigentes. 

Dado en el salón de Cabildos del Palacio Municipal de 

Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, a los catorce días del mes 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

SINDICO PROCURADOR.- PROFR. BENJAMIN HERNANDEZ TEPETATE; PRE

SIDENTE DE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL.- DR. CARLOS RENE NICOLAS 

MARTIN; REGIDOR.- C. LUIS DE LA CONCHA GARCIA; REGIDOR.- LIC. 

JULIO CESAR TREJO OLGUIN; REGIDOR.- ORA. IMELDA CRUZ JIMENEZ; 

REGIDOR.- PROFR. ROBERTO RAMIREZ BADILLO; REGIDOR .- PROFRA. 

CARMEN VALDEZ DE ARROYO; REGIDOR.- C. LORENZO BAUTlSTA PEREZ; 

REGIDOR.- PROFR. CARLOS-FtLIPE HERNANOEZ; REGIDOR.- PROFR. 

~AULINO MARTINEZ MARTINEZ; REGIDOR.- PROFR. J. GUADALUPE BO -

JAY ROSQUERO; REGIDOR.- PROFR. GONZALO PEREZ RAMIREZ; REGI -

DOR.- PROFR. JUAN HERNANDEZ PEREZ; REGIDOR.~ C. SERAP~O ~RUZ

DEZHA; REGIDOR.- PROFR. EMILIO ESCALANTE MtXICO. - - -

- - - RUBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN uso DE LAS FACULTADES QUE M~ cc.:FIEREN LOS ARTICULOS 115-

DE LA CONSTITUCION POLITICA MEXICANA Y 39 DE LA LEY ORGANICA

MUNitIPAL, TENGO A BIEN SANCIONAR El PRESENTE DECRETO, POR LO 

TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OB

SERVA~CIA Y DEBIDO-CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PALACIO MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN, -

HIDALGO, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE OE MIL NOVE 

CIENTOS ·NOVENTA Y CUATRO. Doc
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S H C P AVISOS JUDICIALJ::S Y DIVERSOS 

t• .. ~ .. :.1 ~~ AllfilNISTRACION LOCAL DE REX!AUDACION PACHUCA 
"""'je 

ADMINISTRACION LOCAL SUBASTA DE VENTA FUERA DE filMATE 
DE RECAUDACION 

PACHUCA, HGO. 

A LAS 13.30 HORAS DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1995, SE SUBASTARA :EN LA 
.AllilNISTRACION LOCAL DE RECAUDACION PACHUCA, UBICADA EN EL KILOMEI'RO- . 
84.5 lDE LA CARRETERA MEXICO-PACHUCA, SIDTOR PRIMARIO LO SIGUIENTE: 

WTE 5 MANZANA 37 SEXION HIJA. DEL FRACCIONAMIENTO "PRESA 
E3CCTIDIDA" EN EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO,HGO. 
CGN UN AREA TOTAL DE 501040 M2. 

SERVIRA DE BASE PARA LA SUBASTA LA CANTI.DAD DE: •••••••• N$-65,182.00 
.- - -(SESENTA Y CINCO MIL CIENTO OOHENTA Y D03 P~OO 00/100 ~.N.)- - -

Y SERA l?a:)TURA LIDAL LA QUE CUBRA LAS OC6 TERCERAS PARTES DE E3A SUMA 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERAN AllvIITIDAS LAS POOW-W\S QUE LLENEN 
LOO REQUISITOS SEÑALADOO :.Eli LOO ARTICULC6 179, 180, 181, 182 Y IlEMAS -
RELATIVCE DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

ADMINISTRACION LOCAL 
DE RECAUDACION 

PACHUCA, HGO. 

PACHUCA, HGO., 23 DE OOTilliRE DE 1995. 
EL All\IDITSTRADOR LOCAL DE ROOAUDACION. 

J. JEZUS 71-oz. 

AIMINISTRACION LOOAL DE ~AUDACION P.ACHUCA 

SUBASTA DE VENTA WERA DE fillVIATE 

A LAS 13000 HORAS DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1995, SE SUBASTARA EN LA 
AIMINISTRACION LOCAL DE RE.CAUDACION PACHUCA, UBICADA EN EL KILOMEFR0-
84. 5 DE LA CARRE.rERA MEXICO-PACHUCA, SIDTOR PRIMARIO LO SIGUIENTE: 

LOTE 7 MANZANA 21 DE LA ·soocION HDA. :EN EL FEACCIONAMI:ENTO 
"P.l:lESA :ESCONDIDA" :EN TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 
CON UNA ARF.A TOrAL DE 205.81 M2. 

SERVIRA .DE BASE PARA LA SUBASTA LA. CANTIDAD DE: ••••••• N$-24, 705.60 
- ""." -(VEINTICUATRO MIL SETOO~mTOS CINCO NUEVCS P:ESOO 60/100 M.N. )-

y SERA :EOSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS Des TERCERAS PARTES DE ESA SUMA, -
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERAN AllilTIDAS LAS POOTURAS QUE LLENm -
LOO REQUISITOS SEÑALAIXl3 :EN LOS ARTICULOS 179, 180, 181, 1~2 Y IIBMAS 
RELATIVOO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

P.ACHUCA, HGO. , 23 DE OCTUBRE DE 1995. 
EL .AilVIINISTRADOR LOCAL DE RECAtJnliCION. 

J. JIBW ;:roz. 
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54 PERIODICO OFICIAL .. 23 de Octubre de 1995. 

SHCP 

• Al1IDIISTRACION LOCAL DE llfilAUDACION PACHUCA 

ADMINISTRACION LOCAL SUBASTA DE YmTA FUERA DE REMATE 
DE RECAUDACION 

PACHUCA, HGO. 

A LAS l.2.00 HORAS DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1995 SE SUBASTARA :FN LA .AOONIS
TRACION LOCAL DE RECAUDACION PACHUCA, UBICADA EN EL Ia:Lcm:TRO 84. 5 DE LA CARRE 
TERA MEXI:CO-PACHUCA, SECTOR PRIMARIO LO SIGUI.ENTE: · -

, 

LOTE S MANZANA 21 CALLE COIDRNICE3 SECCION HDA DEL 
~CCIONAMIENTO "PRESA ESCONllIDA" EN TEPEJI DEL -
RIO DE OCAMPO, HGO., CCN UN ARE.A TOTAL DE 333. 70 M2 

SERVIRA DE BASE PARA LA SUBASTA LA CANTILAD DE: •••••••••• N$-40,044.oo 
--(CUARmTA MIL CUARENTA Y CUATRO NUEVOS PESC6 00/100 M.N. J 

Y SERA .Pa3TURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS OOS TEHCERAS PARTES DE .ESA SUMA El~ LA -
IN~ELIGEiCIA IlE QUE SOLO SERAN AIMITIDAS . LAS POSTURAS C¿uE LLEliEN LOS RH¿UISI:i.1C6 
SEr~ EN LOS ARTICULOS 179, 180, 181, 182 Y DEV.!AS RELATIVOS D.E.L CODIGO -
FISCAL DE LA FEDERACION. 

SHCP 

PACHUCA, HGO.-, 23 DE OCTUBRE DE 1995. 
EL AilVJINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACION. 

J •. J:ESUS #-oz. 

AIMINISTRACION LCCAL DE RECAUDACION PACHUCA 

ADMINISTRACION LOCAL SUBASTA DE VENTA FUERA DE REMATE 
DE RECAUDACION 

PACHUCA, HGO. 

A LAS 12.30 HORAS DET, DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1995 SE SUBASTARA EN LA AlIYITNIS
TRACION LOCAL DE ROO..:,.UDACION PACHUCA, VBICADA EN EL KILOMETRO 84.5 DE LA CA -
RRE'TERA MEXICO-P.ACHUCA, SIDTOR PHI.MARIO IIJ SIGUIENTE: 

LOTE UBICADO :EN LA CALLE :pE QUETZALES :EN EL FBACCIONAMIE.'fTO 
"PRESA FSCOO'JJIDA", COO UN ARE.A TOTAL DE 679.20 M2 LOCALIZA
JX) EN TEPEJI DEL RIO DE OOAMPO, HGO. 

SERVIRA DE BASE PAF.A LA· SUBASTA LA CANTIDAD DE: •••••••••••• N$-94,6ó~.OO 
- - - - -(NOVJ!NTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO NUEVOS . . O)-

y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TEl{CERAS PART:ES DE l!SA '"'llltr~. EN LA -
INTl!L!GlllCIA DE QUE SOLO SERAN AOOTIDAS. LAS rosTURAS Co¿UE LLENEN .1.M.1 ... ....,, ... ~.-lTOS 
SEÑALADCE EN LOO ARTICULOS 179, 180, 181, 182 Y DliMAS RELATIVOS DEL CODIGO -
FISCAL DE LA FEDERACION. 

PACHUCA, HGO. , , 23 DE OCTUBRE lJE 1995. 
EL AIMINISTRADOR LOCAL DE IIBCAUDACION. 

J. J:ESUS oFiJ!~z, 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN ffiDALGO · 

SUBDELEGACION AFILIACION COBRANZA 
DEPARTAMENl'O SUBDELEGACIONAL coa~ 

OFICINA PARA COBROS 13-01 

E D I C 'l' O 

. El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUBDELEGA.CION AFILIACION COBRANZA 
A TRAVES DE LA OFICINA. PARA COBROS 13-01, DA A co~ AL PATRON ARTURO M. 
CRUZ GTEZ., REGISTRO PATRONAL 870-22023-?9, POR CUOTAS OBRERO PATRONALES -
NO PAGADAS OPORTUNAMENl'E;LA COMUNICACION DE AVIUJJO DE BIE?ES EMBARGADOS, -
DE UN BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD CON.SISTENl'E EN: UN LorE No. 12-3 MANl.A 
NA 12 DE LA SECCION 2dae FRACC. LOMAS RESIDEtCI.AL PACHUCA, EN PACHUCA HG07 
CON UNA SUPERFICIE DE 168.00 MrS. CUADRADOS Y LAS MEDIDAS Y COLIN:>AN:IAS -
SIGUIENl'ES: AL NORTE 21e00 Ml'S. Y LUl>A CON LOrE 1202,AL SUR 21..00 MrS. -
Y LINDA CON LOTE 1202, AL ORIENrE 8 .OO Ml'S. Y LINDA CON LOTE 1303 Y AL PO
NIENl'E a.oo MrS. LIN>A CON CALLE LOMAS DE BELLA VISTA. 

DICHO BIEN FUE VALUADO EN LA CANTIDAD DE N$26s,soo.oo (DOSCIENl'OS SESENl'A
y OCHO MIL OCHOCIENI'OS WEVOS PESOS 00/100 M.N.), ?«> OBSTANrE LA MORA DADA 
AL ADEUDO FISCAL t ESTA AUTORIDAD LE EXHORTA· llMAQUE EN UN TERMIM> K> MAYOR 
DE DIEZ DIAS HABILES CONl'ADOS A PARTIR DE LA ULTW PUBLICACI:ON DEL PRESEN 
TE, COMPAREZCA A LA OFICINA PARA COBROS, SITA EN PLAZA CONSTITUCION Noe9 = 
CEN!'RO, PACHUCA,HGO., A REGULARIZAR SU ADEUDO, CASO CONl'RARIO SE COHllllJA
RA CON EL PROCEDIMIEN!'O ADMINISTRATIVO DE EJECUCION HASTA SUS ULTIMAS COJl-
SECUEJCIAS • 

SIRVEN DE FUH>AMENl'O LEGAL LOS ARTICULOS 134 FRACCION IV, 140 Y t 75 DEL -
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

PUBLIQUESE EL PRESENl'E EDICTO LOS pIAS 23, 30 DE OCTUBRE Y 06 DE t«1VIEMBRE 
DE 1995, EN LOS LUGARES PUBLICOS DE COSTUMBRE, PERIODICO OFICIAL DEL ESTA
DO Y SOL DE HIDALGO• 

I~ 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD ~OCIAL 
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56 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DTO. 14 
.PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

REQUISITORIA: 085/95, DESPACHO:AC/155/95, 
EXPEDIENTE:.1297 /9~, POBLADO:USDEJE 

MUNICIPIO:TECOZAUTLA, ESTADO:HIDALGO. 

23 de Octubre de 1995. 

-PACBUCA, HIDALGO, A 18 DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE 1995 MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO EL 9 DE AGOSTO DE 1995, SE 
GIRO DESPACHO AC/155/94, AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO· DEL DISTRITO 
14_, CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO, QUIEN 
DICTO ACUERDO DE FECHA 18 DE SEPTIEMB~E DE 1995, A FIN DE QUE SE 
MANDARA NOTIFICAR A LOS CAUSAHABIENTES DE URBANO MUÑOZ Y DE 
FRANCISCO M. OR.TIZ, PARA RESPETAR EN SU BENEFICIO LAS GARANTIAS DE 
AUDIENCIA Y LEGALIDAD QUE ESTABLECEN LOS AR1'ÍCULOS 14 Y 16 
CONSTITUCIONALES, AL HABER COMPROBADO FEHACIENTEMENTE QUE URBANO 
MUÑOZ O URBANO MO~ MUÑOZ FALLECIÓ EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UNO, AL IGUAL ·QUE. LOS CAUSAHABIENTES DE FRANCISCO M. 
OR.TIZ, CUYA ACTA DE DEFUNCION NO OBRA EN AUTOS, SINO UNA 
CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TECOZAUTLA, 
HIDALGO, EL DOS DE DICIEMBRE DE MIL NOVENTA Y TRES, EN LA QUE SE 
ASIENTA QUE FRANCISCO M. OR.TIZ "TAMBIEN CONOCIDO CON EL N0!:-1BRE DE 
FRANCISCO TREJO DIAZ", FALLECIO EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES; EN AUTOS APARECE QUE LA NOTIF,!CACIÓN A 
LOS CAUSAHABIENTES CE URBANO MUÑOZ, FUE PUBLICADA EN FORMA ERRONEA. 
EN EL PERIÓDICO "EL SOL DE HIDALGO", EL SIETE Y EL VEINTICUATRO DE 
EN~ CE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, YA QUE SE NOTIF!i:A A LOS 
CAUSAHABIENTES CE "URBANO M. ORTIZ, EN LUGAR DE URBANO MUÑOZ. POR 
LO ANTERIOR SE ORDENA REPONER LA NOTIFICACIÓN A LOS CAUSAHABIÉNTES 
DE URBANO MUÑOZ O URBANO MO~ MUÑOZ. A FIN DE RESPETAR EN SU 
BENEFICIO LA GARANTIA DE AUDIENCIA ~ DE C0NFORMIDAD AL ACUERDO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO, SE LE CONCEDEN CUARENTA Y CINCO DIAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA FECHA DE PUBLICACION DE LOS PRESENTES EDICTOS, PARA QUE 
CONCUMAN AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DE ESTE CATORCEAVO DISTRITO 
A FIN DE MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA.- - - - -

2·2 

- - -ASI LO ACORDO Y FIRMO LA C. MAGIS~A LIC. JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, TITULAR DEL TRIBUNJ.L UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO 
CUARTO DISTRITO CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHL.;A, HGO., QUE ACTUA 
LEGALMENTE CON SECRETARIA DB ACUERDOS LIC. SARA ANGELICA MEJIA 
ARANDA, QUE AUTORIZA y DA n.-DOY n.- - - - - - - - - - - -

LA SECRETARIA D2 ACUEJWOS 
LIC. SARA ANGELICA MEJIA ARANÓA 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 57 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Carlos Baca Fer
nández en contra de Leopoldo Cabrera Reyes y .María Cristina 
Zamora de Cabrera. Exp. número 26/94. 

Sedecretaenpúblicasubastalaventadelbienquefuéembargado 
a la parte demandada cuya descripción medidas y colindancias son 
las siguientes: Un Predio ubicado en Calle Saturno entre la Calzada 
Principal del Fraccionamiento Rancho Luna en el Municipio de 
Zempoala, Hidalgo. Al Norte: 51.65 metros linda con Rancho Luna; 
Al Sur: En 52.05 metros linda con Calle; Al Oriente: En 35.01 metros 
y linda con Rancho Luna; Al Poniente: En 35.00 metros linda con 
Rancho Luna. En una superficie de 1,803.63 metros cuadrados. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 10:00 diez 
horas del día 26 de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$75,752.46 (SETENTA Y CINCO MIL SETE
CIENTOS CINCUENTA Y DOS NUEVOS PESOS 46/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación 
del bien inmueble y en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-3 
Pachuca, Hgo., a 5de septiembre de 1995.- EL C. ACTUARIO.

UC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-02. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Moisés Pérez 
Islas y Alán Medina Medina, Endosatarios en Procuración del C. 
Alejandro Padilla León en contra del C. Juan Felipe Flores Téllez, 
expediente número 642/94. 

Se decreta en públicasubasta la venta del bien inmueble embargado 
en el presente Juicio, el cual se encuentra ubicado en Lote No. 9, 
Manzana 44, Zona 03, de la Ampliación Santa Julia, en esta Ciudad, 
cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificatiVo en el local de este H. Juzgado a las 13:00 trece 
·horas del día veintiséis de octubre del año en curso, la cual será sin 
sujeción a tipo. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidafgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

3-3 

Pachuca Hgo., septiembre de 1995.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.~ Rúbrica. 

Administración de Re~tas. Derechos Enterados. 95-09-29. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En este H. Juzgado de lo Familiar de este Distrito Judicial se en-

cuentra radicado el Juicio de Adopción, promovido por Francisco 
Javier Ortíz y Patricia Salinas de Ortíz, en contra de la C. Minerva 
Quijano Reséndiz, expediente número 557/95. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos se 
autoriza el emplazamiento de la C. Minerva Quijano Reséndiz, por 
:-:iedio de edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, para que 
dentro del término de 30treinta días contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial, conteste la demanda entablada 
en su contra, apercibida que de no ser así, se le tendrá por perdido 
su derecho que tuvo para hacerlo, quedando a su disposición en 
esta Secretaría, las copias simples de traslado para que se 
imponga de ellas. · 

3-3 

EL C. ACTUARIO.- LIC. ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

OLIVERIO ANDABLO GUTIERREZ, promueve este Juzgado 
Diligencias de lnfonnación de Dominio sobre la posesión de un 
predio rústico, ubicado en el lugar conocido como LLANO COLO
RADO, en la Comunidad de Saucillo del Municipio de Pacula de este 
Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran expediente número 
112/995. 

Publíquese edicto por tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Gobierno del Estado y La Opinión que se edi1an en la Ciu
dad de Pachuca, Hidalgo y lugares públicos- de la ubicación del in
mueble, convocándose a personas se crean con derecho para que 
en el término de cuarenta días contados a partir de la última publica
ción, comparezcan ante el Juzgado a hacerlo valer en la vía y forma 
legal. Previsto artículo 121 Fracciones 1y11 del Código de Procedi
mientos Civiles vigente en la Entidad. 

3-3 

Jacala, Hgo., 8 de septiembre de 1995.- EL SECRETARIO.- LIC. 
ENRIQUE CERRITOS HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-11H>2 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

UBALDO JORGE ANDABLO, promueve este Juzgado diligencias 
de Información de Dominio, sobre la posesión de un predio rústico, 
ubicado en la Comunidad de Saucillo, Municipio de Pacula este Dis
trito Judicial, medidas y colindancias obran expediente número 11 O/ 
995. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas Periódicos Ofi
cial Gobierno del Estado y La Opinión, edítanse Pachuca y lugares 
públicos ubicación de inmueble, convocándose a per,;onas se crean 
con derecho hacerlo valer vía legal término cuarenta días contados 
fecha última 

1

publicación. Previsto artículo 121 Fracción 1 y 11 Código 
de Procedimientos Civiles en la Entidad. 

Jacala, Hgo., septiembre 8 de 1995.- EL SECRETARIO.- LIC 
ENRIQUE CEARITOS HERNANDEZ. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-1Q.02. 
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58 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

JUZGADO MIXTO DE F'RIMERA INSTANCIA 

ZJMAPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate en 
el Juicio Sümario Hipotecario, promovido por Clemente Labra Sán
chez en contra de Marcos Herminio Campos Valdéz, dentro del ex
pediente número 186192, sobre inmueble, se dice una Fracción No. 
IV del Rancho San Pedro, ubicado en el Poblado de San Pedro, 
Mlricipio de Zimapán, Hgo., con las siguientes medidas ycolindancias: 
Norte: En seis líneas.107.00mts., 390.00 mts., 107.00mts., 254.00 
mts .. 53.00 ná. y 412. 00 mts. linda con Terrenos del Pueblo San Pe
dro; Al Sur: 1,225.00 mts. linda con la Fracción Primera; Al Oriente: 
221.80 mts. linda con fracción segunda, con un viraje al lado Po
nienteen7 líneasde80.94 mts., 33.25 mts., 46.90mts., 70.20mts., 
61.15mts., 100.70mts. y 175.00 mts. luego un viraje al lado Sur con 
distancia de 150.25 mts. y por último un viraje al lado Oriente con 
distancia 470.23 mts. linda con Industrias Químicas de México 
$.A.continuando con la otra línea de dirección al Sur con distancia 
de 221.80 nu. y linda con Fracción Segunda; Al Poniente: En dos 
líneas 404.00 nis. y 290.00 mts. linda con Terrenos de San Pedro, 
taniando lllB superficie to1aJ la Fracción de 74-26-00 hectáreas, sien
do postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes del 
avalúo estimado de N$371,300.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
Lt-1 Mil TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), con tal de

0

que 
la parte de contado sea suficiente para pagar el crédito que ha sido 
objeto del Juicio y las costas, señalándose para tal efecto las 11 :00 
horas del día 8 ocho de noviembre del año en curso. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, tablero no
tificador y lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Zimapán, Hgo.,_septiembre 19_de 1995.- EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- LIC. ALFREDO YANEZ CERON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-29. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN GABINO RESENDIZ MARTINEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

Se le hace saber que en el Juzgado Mixto de Primera 1 nstancia de 
Zimapán, Hgo., el C. Marco Antonio Aeséndiz Martínez, denunció el 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de Fidencia Martínez Sán
chez y toda vez que el mismo desconoce su domicilio, se ordenó ha
cer la notificación por medio de edictos, en los sitios de costumbre, 
último domicilio del finado y nacimiento del mismo, haciéndose lesa
ber que si es su voluntad comparezca en el local de este Juzgado a 
la celebración de la Junta que se verificará el día 20 de octubre del 
año en curso a las 13:00 horas, con el apercibimiento de que en caso 
de no concurrir será representado por el C. Agente del Ministerio Pú-
blioo adscrito. · 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, tablero notifi
cador y lugares públicos de costumbre. 

3 
_ 

3 

Zimapán, Hgo., septiembre 1_9de 1995.-EL C. SECRETARIO AC
TUARIO.- LIC. ALFREDO YANEZ CERON. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-09-29. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACAL.A, HGO. 

EDICTO 

OUVERIO ANDABLO GUTIEAAEZ, promueve este Juzgado 

Diligencias de Información de Domin•o sobre posesión de un Predio 
rústico, ubicado en lugar conocido domo LA JOYA DE BARRERA en 
la Comunidad de Saucillo Municipio de Pacula, Hidalgo de este 
Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Exp. Núm. 111/95. 

Publíquese edicto por tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Gobierno del Estado y La Opinión que se editan en la 
Ciudad de Pachuca, Hidalgo y lugares públioos ubicación de inmueble, 
convocándose a personas se crean con derecho, hacerlo valer en la 
vía y fonna legal, concediéndoles para tal efecto cuarenta días a 
partir de la última publicación. Previsto Artículo 121 Fracciones 1y11 
del Código de ProcedimientoS"Civiles para el Estado. 

3-3 

Jacala, Hgo., 8 de septiembre de 1995.- EL SECRETARIO.- LIC. 
ENRIQUE CERRITOS HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-02. 

JUZ -ADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

FELIPE CHAVEZ LEAL, promueve este Juzgado diligencias de 
Información de Dominio sobre posesión un Predio rústico denomi
nado-"BORDO DEL DEVISADERO", ubicado en la Comunidad de 
Saucillo Municipio de Pacula, Hidalgo, Distrito Judicial de Jacala, 
medidas y colindancias obran expediente número 108/995. 

Publíquese edicto por tres veces consecutivas, Periódicos Oficial 
del Gobierno del Estado y La Opinión, edítanse Pachuca, Hidalgo y 
lugares públicos ubicación de inmueble, convocándose a personas 
se crean con derecho, hacerlo valer en la vía y forma legal, término 
concedido cuarenta días a partir dé la última publicación. Artículos 
121Fracciones1y11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
para el Estádo . 

. ~ 
' .. 

3-3 

Jacala, Hgo., septiembre 8 de 1995.- EL SECRETARIO.- LIC. 
ENRIQUE CERAITOS HERNANDEZ.-Aúbnca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-02. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, H~O. 

EDICTO 

FELIPE CHAVEZ LEAL, promueve este Juzgado diligencias de 
información de dominio sobre posesión de inmueble, relativo Predio 
rústico, ubicado Comunidad de Saucillo, Municipio de Pacula, Hgo., 
a efecto de que por Resolución Judicial se convierta en propietario 
de dicho inmueble. Medidas y colindancias obran expediente núme
ro 109/995. 

Publíquense edictos tres veces r.onsecutivas Periódicos Oficial 
del Gobierno del Estado y La Opir , - º"'"'huca, Hidalgo y 
lugares públicos ubicación de predioa1uc.i;ao, cu1 :vu..a.ndose a perso
nas que se crean con derecho para que lo hagan valer en vía y forma 
legal eñ un término de cuarenta días a partir de la fecha de la última 
publicación. Artículo 121 Fracciones ly lldel Código de Procedimien-
tos Civiles. · 

3-3 

Jacala, Hgo., septiembre 7 de 1995.- EL SECRETARIO.- LIC. 
ENRIQUE CEAAITOS HERNAf\ll"'lc:7 - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-02. 
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JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ESPERANZA SOTELO GAACIA, promueve el Juicio de Nulidad 
Abs?luta de Matrimonio en contra de Juan Torres Barrón, expedien
te numero 754/94. 

Atento al estado procesal que guardan los autos y como lo solicita 
la ocursante, se autoriza el emplazamiento al C. Juan Torres Barrón 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para que dentro 
del término de 40 cuarenta días conteste a la demanda entablada en 
su contra, apercibido que de no ser así, se tendrá por perdido su 
derecho para hacerlo, quedando a su disposición en esta secretaría 
las copias simples de traslado para que se imponga de ellas. ' 

3-2 
LA C. ACTUARIO.- LIC. OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-0S. 

JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 7 siete de noviembre de 1995 mil novecientos 
noventa y cinco, en el local que ocupa el Juzgado Segundo Civil y · 
Familiar de este Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
tendrá verificativo la Primera Almoneda de Remate dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Jorge Luis Ayala Ortfz en 
contradeMercedJiménezTéllezyCarlosJiménezTéllez,dentrodel 
expediente número 640/993, respecto del bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 27 veintisiete de septiembre de 
1993, cuyas características son las siguientes: Bien inmueble que es 
la Fracción de un Predio urbano el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AJ Norte: 53.20 mts. linda con María Elena Juárez 
Calderón; AJ Sur: 53.50 mts. linda con la Vendedora; Al Poniente: 
15.00 mts. linda con la Calle Pública Sin Nombre; Al Oriente: 15.00 
mts. linda con la misma Vendedora en términos de la Población de 
Tlanalapa, Hidalgo, siendo postura legal el que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de N$48,000.00 (CUARENTA Y 
OCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M. N.}, valor pericial señalado 
en autos respecto del bien embargado. Convóquense postores. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos El Sol de 
Hidalgo y Oficial del Estado, así como en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar donde se encuentra ubicado el bien inmueble 
embargado. Doy fé. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre 13 de 1995.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MA. LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-10. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 
~ 

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil, promovido por la C. Eustolia Ra
mírez Martínez, en contra de la CAJA POPULAR HUI CHAPAN AC. 
através de su Gerente General Jaime Jiménez Uribe, expediente nú'. 

mero 476/95. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
embargados dentro del presente Juicio en diligencia de fecha 18 die
ciocho de mayo de 1995 mil novecientos "?Venta y cinco, ubi~do 
el primero de ellos, en la calle de General Felipe Angeles en lxm1quil
pan, Hidalgo y el segundo de ellos en la Calle de A~enida ~ulián Vi
llagrán en Huichapan, Hidalgo, cuyas medidas y cohndancias obran 

en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 

tendrá verificatívo en el local de este Juzgado a las 13:00 horas del 
día 27 veintisiete de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
deN$441,282.00(CUATROCIENTOSCUARENTAYUNMILDOS
CIENTOS OCHENTA Y DOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.}, valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario El Sol 
de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y en los 
de ubicación de los inmuebles. 

2-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-12. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

' REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá veríficatívo en el local de este H. Juzgado a las 9:30 nueve 
treinta horas del día 8 de noviembre de el año en curso, dictado 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. Lic. María 
Victoria Téllez Ortega en contra del C. Miguel Islas Pérez y/o Ma. de 
la Luz~ deislas expediente 2051/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar
gado y descrito en diligencia de facha 24 de enero del año próximo 
pasado y el cual consiste en: Predio urbano con construcción, 
ubicado en Domicilio conocido en la Cabecera Municipal de 
Epazoyucan, Hgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL NUE
VOS PESOS 00/100 MN), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre y en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 

3-2 
Pachuca, Hgo., octubre de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 

ENRIQUE FLORES COUN. Rúbrica. 

Admjnistración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-11. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha veintiséis de septiembfe del año en curso, 
dictado en el expediente número 1541 /9fQ, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Alberto Hernández Gudiño Endosatario en 
Propiedad del señor Alberto Hemández Lazcano, en contra del 
señor Rubén George Escobar se señalan las diez horas del d'8 seis 
denoviembredelañoencurso,paraquetengaverificatívoelRemate 
en pública subasta en Primera Almoneda del bien inmuet>¡e ubicado 
en Calle Chuico No. 20, Fraccionamiento San Francisco de esta 
Ciudad, embargado por diligencia de fecha diecisiete de noviembf9 
demilnovecientosnoventaydos,enlaqueobrancaracterísücasdel 
mismo, será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de N$187,060.00 (CIENTO OCHENTA Y 
SIETEMILSESENTANUEVOSPESOS00/100M.N.), valorpericial 
estimado en autos. Se convoc:an postores. Presente edicto publícarse 
por tres veces consecutivas en el Periódk:o Oficial del Estado, El Sol 
de Hidalgo Regional, en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado, y en la ubicación del inmueble, de nueve en nueve días. 

3-2 

Apan, Hgo.:, 11deoctubfede1995.-ACTUAAIO.-LIC. MAAICELA 
SOSA OCANA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.· 95-10-12 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA DE LEDEZMA, HGO. 

EDICTO 

ELOY, MARIA ANTONIETA y SALVADOR, de apellidos Cortés 
Rubio, promueven este Juzgado lnmatriculación por Resolución 
Judicial, mediante Información de Dominio, a efecto de que se de
clare JudiciaJmente que se han com1ertido en propietarios de Predio 
rústico Ubicado La Misión, Hidalgo medidas y colindancias obran 
expediente número 138/995. · 

Publíquese edicto, tres veces consecutivas, Periódico Oficial Go
bierno del Estado y El Sol de Hidalgo, edítanse Pachuca, Hidalgo y 
lugares públicos ubicación inmuéble, convocándose personas se 
crean con igual o mejor derecho, hacerlo valer vía legal, término 
cuarenta días a partir de la última publicación. 

3 
• 

3 

Jacala, Hgo., septiembre de 1995.-EL SECRETARIO.-LIC. EN
RIQUE CERAITOS HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-03. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio de Divorcio Necesario, promovido por María de la Luz 
Alonso Femández, en contra de .Alfonso López Lugo, dentro del ex
pediente número 442, en virtud de que se desconoce el domicilio del 
demandado .Alfonso López Lugo; se ordena emplazarlo por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de.Hidalgo, para que en el 
término legal de 30 días dé contestación a la demanda interpuesta 
en su' contra, apercibido que en caso de no hacer1o será declarado 
presuntivamente confeso, de los hechos de la demahda, dicho tér
mino contará a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

3-3 

~n. Hgo., a 11 de septiembre de 1995. - EL C. ACTUARl.O. - LIC. 
DOMINGO ISLAS.MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-04 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

CLEMENTE ROJO PEREZ, promueve en este Juzgado en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam respecto de un Predio rústico denominado •a 
PITOL" ubicado en San Antonio Tezoquipan, Municipio de Alfa
jayuca~. Hgo., medidas y linderos obran en expediente número 
447/95. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derec~ ~ue el 
promovente, para que lo ejercite conf?f!ll8 a la ~ey <:=?ncediendole 
un término de 40 días a partir de la ultima publica~ion en los Pe
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, RegK>nal. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo Regional, de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-3 

txmiquilpan, Hgo., 22deagostode 1995.· ELC. ACTUARIO.· LIC. 
RAMIRO BAZAN AICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-04 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y .FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo 27 veintisiete de octubre del año en curso, a las 10:00 
horas se celebrará la Primera Almoneda de Remate, dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Trinidad Bemabé Zarago
zaTenorioencontradeJorgeVázquezVázquez, Exp. Núm. 921/93, 
siendo postura legal quien cubra las dos ·terceras partes de 
N$161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.}, valor pericial estimado en autos. 

Fracc. Predio Urbano ubicado en la Col. Ahuehuetitla, cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial, Sol ~e Tulancingo, tableros notificadores de este 
H. Juzgado, lugares públicos de costumbre y lugar de ubicación del 
predio motivo del remate. 

3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 2 de octubre de 1995.- LA C. 
ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-05. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE LA LUZ HERNANDEZ SANCHEZ, promueve Divorcio 
Necesario Exp. Núm. 1417/95, en contra de Ismael Franco Islas, ya 
que de ... --:onoce el domicilio de la.parte demandada, publíquense 
edictos ...,_,rtres veces consecutivas en Periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Tulancingo, emplácese al C. Ismael Franco Islas, para que 
en término legal de 40días comparezca a contestar la demanda, con 
apercibimiento que de no ·hacer1o se tendrá declarado confeso y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad con 
apercibimiento que de no hacerlo se notificará por cédula. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 2 de octubre de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-10. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio de Divorcio Ne
cesario promovido por María del Refugio Gea Hemández en contra 
de Jorge Arteaga Flores expediente número 523/95. 

Visto el estado procesal que guardan'º"' oresAntes autos. se au
toriza el emplazamiento del C. Jorg_ 
edictos que se publiquen portres veces consecutivas en e1 t-'enowoo 
Ofioial del Estado y El Nuevo Gráfk ·· · ·0 

, hntm dAI término 
de 30 treinta días contados a partir de 1 ... - . • , 

riódico Oficial, conteste la demanda entablada en su contra, apercibido 
que'--' no ser así, se le tendrá por perdido su derecho para hacerlo, 
quedando a disposición en esta Secretaría, las copias simples de 
traslado para que se imponga de ellas. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 25 de septiembr·. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Oere ... 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 6 seis de 
noviembre del año en curso a las 10:00 horas, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, pro".'ovido po~ el C. Lic. Julio Juan López 
Morales en contra de Jose Luis Martinez Peñafiel y Bertha Fuentes 
de Martínez, número de expediente 501/89 el cual se encuentra 
radicado en este H. Juzgado. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en el Lote 12-A, Manzana "D", Andador2s/n, Fraccionamiento Venta 
Prieta embargado en el presente Juicio, en diligencia de fecha 23 
veintitrés de agosto de 1989. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$30, 000. 00 (TREINTA MIL NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. · 

Publ íquense los edictos respectivos por 3 tres veces dentro de 9 
r.ueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. 3 • 2 

Pachuca, Hgo., 5 de octubre de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-09 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que por auto de fecha 2 dos de octubre del año en curso dictado 
dentro del expediente número 1554/993, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Manuel Xiques Torres y/o Daniel Labastida 
González, Endosatarios en Procuración de Genaro González Pérez 
en contra de lrineo Ortega Cortés, se han señalado-las 10:00 die~ 
horas del día seis de noviembre del presente año, para que tenga 
verificativo la PrimeraAlmonedaen pública subasta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha primero de Diciembre 
de mil novecientos noventa y tres, siendo postura legal el que cubra 
de contado las dos terceras partes del valor pericial de N$166,655.52 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO NUEVOS PESOS 52/100 M.N.), se convocan postores. 

Presente edicto publíquese por tres veces dentro de 9 nueve días 
en el Periódi<:o Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en 
los lugares publicos de costumbre. 3 • 2 

Apan, Hgo.,a6de(!ctubrede 1995.-LAC. ACTUARIO.-LIC. MA
RICELA SOSA OCANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-06. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

FRANCISGOWENCESLAOTELLEZBAl.DERRAMA, RAUL, RO
CIO, RU~EN, MA EL~NA, JOSELUIS, UBAJ.DO, todos de apellidos 
Chapa Tellez denuncian la muerte sin testar del hermano del primero 
y tío de los de~ Fidel Téllez ~~errama, Exp. No. 87 /92. En cum
plimiento al articulo 793 del Código de Procedimientos Civiles se 
convoca personas creánse con ig~I o mejor derecho a heredar, pre
sentarse a este Juzgado a deducirlo dentro del término de 40 días 
a partir de la fecha de publicactó.n del segundo edicto. Publíquense 
edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es-

tado. 2 • 2 

Atotonílco El Grande, Hgo., 27 de septiembre de 1995.- EL C. 
ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-06. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cu.mplimiento al auto de fecha 26 de septiembre del año en 
curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Jorge Barreta Santana en su Carácter de Endosante del Documento 
base de la acción, en contra de Porfírio Guerrero Santana y Otro 
expediente número 761/93, se convocan a postores -Prime,..; 
Al~neda al Ae!1'late del bien embargado en autos, consistente en: 
Un m~ueble ubicado ~n Cantera de Villagrán, Municipio de Tepejí 
del R10 de Ocampo, Hidalgo cuyos datos registrales son: Número 
noventa Y cuatro, Fojas-, Volumen-, del Tomo Tercero del Libro 
PrimerodelaSecciónPrimeradefechanuevedejuniomilnovecientos 
ochenta Y. nueve, que tendrá veñftcativo a las 10:00 diez horas del 
día 26 vein~is de octubre deJ año en curso, en el local de este H. 
Juzgado. Sera postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
NUEVOS PESOS, que fué el valor que arrojó el avaluó del Perito 
Tercero en discordia, siendo la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL 
NUEVOS PESOS. 

Publíquese por dos veces consecutivas de siete en siete días en 
el. Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo que se edita en la 
Ciudad de Pachuca, Hidalgo, La Región, editado en esta Ciudad, así 
como en los sitios públicos de costumbre. 

2-2 
TuladeAllende, Hgo., 2deoctubre de 1995.-ELC. ACTUARIO.

LIC. LILIAN ROCIO LUGO MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-09. 

JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próXimo 31 octubre del año en curso, a las 12:00 horas se 
celebrará, Primef!l Almoneda de Remate, en el Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Juan Manuel Gómez Santillán, en contra 
Ignacio Samperio Olvera, Exp. Núm. 1153/94, postura legal cubra 
las dos terceras partes de N$16,000.00 (DIECISEIS MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado. 

Predio urbano localizado Abedules SIN, Lote 11, Manzana ·o·, 
Col. Pedregal de San José, Mpio. Santiago Tulantepec, Hgo. y 
medidas colin9éllJCias obran en autos. 

Publíquese edicto tres veces dentro de 9 días, Periódicos Oficial 
del Estado y Sol Tulancingo, tableros, lugares públicos costumbre, 
ubicación del Predio. Convóquense postores. 3 • 2 

Tulancingo, Hgo., a 6 de octubre de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BAJ.DERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-09. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

. En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio de Divorcio Nece
sario', promovido por María Teresa Ocampo Aíve en contra de Fer
nando Castillo Gallegos expediente número 561/95. 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se 
autoriza el e"lPtazamiento del C. Femando Castillo Gallegos, por 
medio de edictos que se publiquen por 3tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, para que dertro 
del término de treinta días contados a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial, para que conteste la demanda entablada en 
su contra apercibida que de no ser así, se le tendrá por perdido su 
derechoparahacer1o, quedandoasudisposiciónenesta Secretaria, 
las copias simples de traslado para que se imponga de ellas. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 4 de octubre de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC. RO
BERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-05. 

--------~------------·---~-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



62 PERIODICO OFICIAL 23 de Octu.bre de 1995. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL y ubicación del inmueble. 3 - 1 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Sabino Ubilla Ramfrez 
en contra ge María Paula Sara Herrera López, José María López 
León, José Teodoro Enrique López León, José Luis Rufino Herrera 
López, María Teresita Griselda Herrera López, expediente número 
10851994. 

Emplácese a los demandados por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo,· concediéndose a los demandados un 
término de veinte días que empezará a contar a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado para el efecto de que 
se opongan a la ejecución despacl'¡:lda en su contra, quedando en 
esta Secretaría a disposición de los demandados las copias de 
traslado correspondientes, asimismo se fes requiere para que 
señalen domicilio ante esta Autoridad apercibidos que en caso de no 
haceno así se les notificará por medio de cédula que se fije en los 
tableros notificadores de este Juzgado. 

Publíquense edictos por tres veces Consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-1 
EL C. ACTUARIO.-UC. LUIS FERNANDOORTIZRIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-11. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMAT~ 

Por auto de 4de_octubre del año en curso, dictado en el expediente 
número 349/994, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el C. Lic. Lino Pérez Lozada y/o Cuauhtémoc J. Gallardo Garcia
coride C., por su propio derecho, en contra de Gloria Hernández 
Mondragóny/o Rafael Márquez Perales, se señalan las 10:00 horas 
del día 24 de noviembre de este año, para que tenga verificativo el 
Remate en Primara Almoneda en pública subasta, se convocan pos
tores interesados en el bien inmueble embargado el 7 de marzo de 
1994, en la que obran características del mismo, será postura legal 
fa que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
N$83,943. 00 (OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). Presente edicto publi
carse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares de costumbre, como lo 
prevé el artículo 1411 del Código de Comercio. 3 _ 1 

Apan, Hgo., a9deoctubrede 1995.-C. ACTUARIO.-UC. DOMIN
GO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. ó'érechos Enterados. 95-10-12. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la Primera Almoneda en Remate, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido,por Lic. V~ctor M. Cervantes Ca~ta
ñeda en contra de Manuel Gomez Escarcega Y Soc. Exp. Num. 
1109.Í90 del primer bien inmueble embargado y descrito en diligencia 
de fecha 13 de diciembre de 1990 el cual está ubicado en esta Ciudad 
de Actopan Hgo., cuyas medidas y colindancias obrél:n en autos. La 
diligencia de Remate tendrá verificativo el día 8 de noviembre de este 
año, a las 10:00 Hrs. en el local de este H, Juzgado, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la ~ntidad 
de N$24, 750.00 (V8NTICUA TAO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas dentro de 9 d fas, 
Periódico Oficial y Sol de Hidalgo en la Región, lugares de costumbre 

Actopan, Hgo., 16 de octubre 1995.-C. ACTUARIO.-LIC. LOUR
DES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-17. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por BANCA 
CONFIA S.A, Institución de Banca Múltiple, ASACO Grupo Finan
ciero, através de su Mandatario Lic. Sabino U billa Islas, en contra de 
José Alfredo Sánchez González y Otros, expediente número 708/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embargado 
dentro de presente .Juicio, ubicado a un kilómetro de la Carretera 
Tulancingo-México en el Municipio de Singuilucan, Hidalgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 13:00 horas del 
día 10 diez de noviembre del año en curso.· 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$209,944.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve días en·e1 Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y.en los de 
la ubicación del inmueble, debiéndose girar atento exhorto al C. Juez 
Competente de Tulancingo, Hgo., para que en auxilib de las lab.ores 
de este Juzgado se sirva realizar las publicaciones de los edictos 
antes ordenados. 3 - 1 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-17. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los CC. 
Paulino Aldana Carnargo y/o Miguel Montiel Avila, Endosatarios en 
Procuración de 1 rene Gómez Mayorga en contra del señor José Cruz 
Gómez Mayorga, expediente No. 1-76/94. 

Se decreta en Pública Subasta la venta de los bienes Inmuebles 
embargados dentro del presente Juicio consistentes en una finca 
Urbana denominada EL EDEN, ubicado en El Barrio del Cortijo 
Municipio de lxmiquilpan, Hgo. y Predio Rústico denominado LA 
VIVIENDA, ubicado en la localidad de Ignacio López Rayón en el 
Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, cuyas me.didas y colindancias 
obran en autos. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 13:00 horas 
del día 16 dieciséis de noviembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
deN$118,308.94(CIENTODIECIOG . - ~ . ...-~-''"''" ,,..., 
NUEVOS PESOS 94/100 M.N.), valor periCiétl t1:sL1111auu .-o1 '"·" - , 

con rebaja del 20%, de la tasación 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y en el diario El Visor así como en los lugares públicos de 
costúmbre y en los de la ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., septiembre df' 
ALEJANDRA DIMAS AIOS.- Rúbnca. 

Administración de Rentas. Dere . 

3 - 1 

···'='',..., 1 IC. 
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23 de Octubre de 1995. PERIODICO OFICIAL 63 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

C. CLEOTI LOE HERNANDEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En los autos del Juicio Escrito Familiar Divorcio Necesario, promo
vido por Andrés Patiño Mejía, en contra de Cleotilde Hemández ex
pediente número 906/993, se ha dictado Sentencia Definitiva qu~ en 
sus puntos resolutivos dice: "Apan, Hidalgo, a los 30 treinta días del 
mes de marzo de 1995, mil novecientos noventa y cinco. 

Prjmero.- Procedió la vía escrita familiar intentada. Segundo.- La 
parte actora Andrés Patiño Mejía, probó los hechos constitutivos de 
su acción y la demandada Cleotilde Hernández no opuso excepciones 
tramitándose el presente Juicio en su rebeldía. Tercero.-Se declara 
disuelto el Vínculo Matrimonial celebrado por Andrés Patiño y Cleo
tilde Hemández, con fecha 24veinticuatro de junio de 1953, mil nove
cientos cincuenta y tres, ante C. Oficial del Registro Civil número 18, 
de Santa Fé, Distrito Federal, inscrito en el Libro número 2, a Fojas 
a, bajo la partida número 8 ocho. Cuarto.- Una vez que cause 
ejecutoria esta Sentencia, dése cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 126 y 431 del Código Familiar vigente en el Estadó, 
girándose el oficio correspondiente y acompañando al mismo las 
copias certificadas necesarias para tal efecto. Quinto. - Para dar el 
~umplimiento al punto que antecede gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios al C. Juez que resulte Competente en la Ciudad 
de México, D. F., para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
te.n~a ~bien remitir el oficio correspondiente al C. Oficial del Registro 
C1v1I numero 18 de Santa Fé Distrito Federal para las anotaciones 
marginales respectivas. Sext~.- Publíquense los puntos resolutivos 
de la presente Sentencia, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo. Séptimo.- No se hace especialcondena en el 
pago de. gastos y costas generadas en esta Instancia. Octavg.
Queda d1s~lta 1.a Sociedad Conyugal, Régimen bajo el cual contra
jeron Matrimonio los litigantes de este Juicio. Noveno. - En su 
oportunidad, previas las anotaciones en el libro de Gobierno y datos 
estadísticos, archívese el presente expediente, como asunto total
mente concluido. Décimo.- Notifíquese y cúmplase. Así definitiva
m.e~te, lo resuelve y firma la c. Juez de Primera Instancia, del Ramo 
C1v11y Familiar de este Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, Licenciada 
O!eha González Hemández, que actúa con Secretario Lic. Blanca 
Sanchez Martínez; quien autentica, firma para constancia y dá fé". 

3-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica .. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-17 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 1010/94, promovido por 
L. Román Osomo Abad y/o Juan Manuel Rodrígu_ez Franco, como 
Endosatarios en Procuración en contra de T1burc10 Lozada Luna Y 
Z_enaida López Tecomalmán,' por el cobro de pesos y ot~s presta
ciones se señalaron las diez horas del día catorce de noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, para que tenga verificativo la Pri
fTie_!"Cl Almoneda de Remate en la cual en pública subasta se rema
tara el siguiente bien inmueble ubicado en Francisco Villa No. 11, Co
lonia 20 de Noviembre, con las siguientes medidas Y colindancias: 
~Norte.- 15.95 mts. linda con Lote No. 17; Al Sur.- En 15.85 mts. 
linda con Lote 13; Al Oriente. - En s. oo mts. linda con Calle Francisco 

Villa; Al Poniente.- En 8.00 mts. linda con Lote 12, inscrito en el Re
gistro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el Tomo 11, Libro 
1, Fracción Primera, Número 103 al 143 de fecha 30 de marzo de 
1994. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de SESENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N., valor pe
ricial asignado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del Gobierno 
del Estado y El Sol de Tulancingo, así como en los lugares públicos 
de costumbre. 

3-1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., octubre de 1995. -C. ACTUARIO. -U C. 
MARIA ANTONIET A BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-19. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

'ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio 379/91, relativo al Juicio Escrito 
Familiar(DivorcioNecesario),promovidoporAJiciaLópezHemández, 
en contra de J. Jesús Hemández Bárcenas. Para tal efecto se 
procede a dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles, Supletorio a la Legislación Familiar 
y habiéndose dictado en el Juicio antes referido sentencia defini¡iva, 
habiendo quedado los puntos resolutivos en la forma siguiente: 

Primero.· Proceoió la vía Escrita Familiar intentada. Segundo.- La 
a~ora Alicia López Hemández probó los hechos constitutivos de su 
acción y el demandado J. Jesús Hernández no probó excepciones 
al seguirse el Juicio en rebeldía. Tercero.- En consecuencia se 
declara la disolución del Vínculo Matrimonial que unía a Alicia López 
Hernández y J. Jesús Hernández Bárcenas celebrado el día 22 de 
agosto de 1949 ante el Oficial del Registro del Estado Familiar de 
esta Ciudad, mismo que quedó asentado en el libro 01, acta No. 23, 
delañode1949.Cuarto.-Asimismosedisuelvelasociedadconyugal, 
régimen bajo el cual contrajeron matrimonio las partes, misma que 
será liquidada en ejecución de sentencia. Quinto.- Se condena al 
demandado J. Jesús Hernández Bárcenas, al pago de la indem
nización compensatoria que señala el artículo 119 del Código 
Familiarvigente en el Estado, por resultar cónyuge culpable. Sexto. -
Se condena al demandado J. Jesús Hernández Bárcenas al pago de 
una pensión alimenticia' del 25% del salario mínimo mensual vigente 
en esta región, en forma definitiv~isma que deberá depositar ante 
este Juzgado los primeros cinco días de cada mes, a favor de la 
actora Alicia López Hemández, por haber resultado cónyuge culpable 
el demandado. Séptimo.- Con fundamento en el artículo 627 del 
Código de Procedimientos Civiles en forma Supletoria a la Legislación 
Familiar, publíquense los puntos resolutivos de la presente sentencia 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y Sol 
de Hidalgo para conocimiento del demandado. Octavo. - Quedan las 
partes de este Juicio en aptitud de contraer nuevo matrimonio, pero 
el demandado no podrá hacerlo, sino una vez que transcurran dos 
añosa partir de que cause ejecutoria la presente sentencia. Noveno. -
Se condena al demandado el pago de gastos y costas que originó 
el presente Juicio. Décimo.- Notifíquese y cúmplase. Así, 
definitivamente lo resolvió y firma La C. Lic. Ninfa Vargas Mendoza 
Juez Civil y Familiar que actúa con Secretario Licenciada Dolores C. 
Puebla Aamírez que autoriza y dá fé. Dos firmas ilegibles. 

2-1 

Actopan, Hgo., agosto 4 de 1995.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
LOURDES PEAEZ MAATINEZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-17. 
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64 PERIODICO OFICIAL 23 de Octubre de 1995. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. VI CTOR REYES REYES, promueve Juicio Ejecutivo Mercantil 
en contra de José Luis Quezada Rodríguez expediente número 254/ 
93 decreta venta Pública Subasta, bien inmueble embargado des
crito en diligencia de fecha 9 de julio de 1993, mil novecientos no
venta y tres, convocando postores Primera Almoneda de Re_!llate 
que tendrá verificativo local del Juzgado a las 10:00 horas del?•~ ca
torce de noviembre del año en curso, siendo postura legal quien cu
bra de contado las dos terceras partes de la cantidad de N$253, 612.50 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOCE 
NUEVOS PESOS 50/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, pu
blíquense edictos por tres veces consecuti~as ~~ntro ~e nueve días 
lugares públicos de costumbre, lugar de ub1cac1on del inmueble, pe
riódico Sol de Hidalgo, y Periódico Oficial del Estado. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 5 de octubre de 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
JESUS MARTINEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-19. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO •. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9:30 nueve 

treinta horas del día 15 quince de noviembre del año en curso, dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Flavio Escudero Melo 
y/oGilbertoCadenaCadena,encontradelosCC.MacarioHemández 
Gutiérrez y/o Beatriz López Ramírez, expediente número 79/95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 11 OilCe de mayo de! año e!l _c~rso, 
el cual se encuentra ubicado en El Pueblo de Demacu, Muntc1p10 de 
San Salvador, Hidalgo, denominado "LA CASA VIEJA", cuyas medi
das y colindancias obrar, en el expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
delacantidaddeN$115,545.00(CIENTOQUINCEMILQUINIENTOS 
CUARENTA YCINCONUEVOSPESOS00/100M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publíquense los edictos respectivos por 3 tres veces dentro de 9 
nueve días en los lugares públicos de costumbre ene! Periódico Ofi
cial del Estado y en el Periódico El Sol de Hidalgo. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede, gírese atento ex
horto con los insertos necesarios al C. Juez competente del Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de 
este H. Juzgado publique los edictos correspondientes en los lugares 
públicos de costumbre. 

3-1 

Pachuca, Hgo., octubre dP. 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-10-19. 
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